
Señores 

JUEZ DE TUTELA DE BUCARAMANGA (REPARTO) 

E. S            D. 

 
 

REF: ACCION DE TUTELA 

ACCIONANTE:  ANGELY ARIZA MATEUS 

ACCIONADOS: COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL  

      UNIVERSIDAD DE PAMPLONA 

 
 

ANGELY ARIZA MATEUS, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía No. 63436508 , 

domiciliada en el Municipio de Velez - Santander, actuando en nombre propio acudo ante usted Señor 
Juez para instaurar ACCION DE TUTELA contra LA COMISION NACONAL DEL SERVICIO 

CIVIL -CNSC Representada Legalmente por la Comisionada Doctora MONICA MARIA MORENO 

BAREÑO y/o quien haga sus veces, y LA UNIVERSIDAD DE PAMPLONA Representada Legalmente 

por el Doctor IVALDO TORRES CHAVEZ y/o quien haga sus veces,  con el objeto de que se protejan 
los derechos fundamentales Constitucionales DEBIDO PROCESO, A LA IGUALDAD, DERECHO A 

LA DEFENSA, AL TRABAJO EN CONDICIONES DIGNAS, DE ACCESO A LA PROMOCIÓN 

DENTRO DE LA CARRERA ADMINISTRATIVA, A LA INFORMACION VERAZ, AL 

DESEMPEÑO DE FUNCIONES Y AL LIBRE ACCESO A CARGOS PUBLICOS, ASI COMO LOS 

PRINCIPIOS DEL MERITO, LIBRE CONCURRENCIA, IGUALDAD EN EL INGRESO, 

TRANSPARENCIA, IMPARCIALIDAD, CONFIANZA LEGITIMA Y BUENA FE, que han sido 
vulnerados, por los accionados.. El fundamento de las pretensiones de Acción de Tutela radica en los 

siguientes: 

 

HECHOS 
 
 

PRIMERO:  Me encuentro vinculada al ICBF desde Junio de 2012 inicialmente como contratista y el 8 

de marzo de 2019 como provisional en el empleo  Profesional Universitario Grado 07, Código 2044 Sede 
CENTRO ZONAL DE VELEZ – SANTANDER DEL ICBF. 

 

SEGUNDO: Participé dentro de la convocatoria 2149 del ICBF 2021  OPEC 166308 Modalidad Abierta 

(concurso de méritos), para aspirar al cargo de Profesional Universitario Código 2044 Grado 8. 
Correspondiéndome para la presentación del examen de Conocimientos la Universidad Libre – Sede el 

Bosque en Bogota. 

 
TERCERO: Que los cargos ofertados dentro de la Convoctoria ICBF 2021, Mediante acuerdo 2081 de 

2021, fueron los siguientes cargos: 

 

 



 
 

CUARTO: Actualmente ostento el título académico de Trabajadora Social. 
 

QUINTO: Que teniendo en cuenta la plataforma SIMO, para el empleo Profesional Universitario Código 

2044 Grado 8, se ofertaron 36 cargos de la planta global a nivel nacional. 
 

SEXTO:  Que los requisitos exigidos para el empleo Profesional Universitario Código 2044 Grado 8, 

según la plataforma SIMO son: Título de PROFESIONAL en NBC: NUTRICION Y DIETETICA 

Disciplina Académica: NUTRICION Y DIETETICA.  Experiencia: Veintiuno (21) meses de 
EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA. Otros: Tarjeta o matrícula profesional vigente en los 

casos requeridos por la ley. 

 
SEPTIMO:  Que las pruebas de conocimiento realizadas según el cronograma el día 22 de Mayo de 

2022, presentan serias inconsistencias en el planteamiento de las 120 preguntas realizadas así: 

 

 No se tuvo en cuenta el título académico que exigía cada empleo reportado para la convocatoria 

ya mencionada. 

 A pesar que existían para el cargo de Profesional Universitario Código 2044 Grado 8 diferentes 

aspirantes en niveles académicos como psicólogos, trabajadores sociales, nutricionistas, 

antropólogos, la prueba escrita se hizo sin tener en cuenta estos criterios diferenciales, por lo 

tanto de las 120 preguntas muy pocas obedecieron a la especialidad de los cargos requeridos y 

a la especialidad del aspirante, reuniendo a todos los aspirantes en un solo grupo. 

OCTAVO: Que, el Acuerdo No. 2081 de 2021 estableció que una vez presentadas las pruebas escritas, 

el aspirante podía hacer la reclamación dentro de los cinco (5) siguientes a la presentación de la prueba 

en la plataforma SIMO, si consideraba que existían irregularidades en la misma. 

 

NOVENO:  Que atendiendo a lo anteriormente expuesto y estando dentro de los términos establecidos 

en dicho Acto Administrativo, se presentó la correspondiente reclamación contra los resultados de las 

pruebas escritas realizadas el día 22 de Mayo de 2022 dentro del Proceso de Selección No.2149 de 2021 

-ICBF. 

 

DECIMO:  Que se obtuvo respuesta de la CNSC, donde nos citan para el día 17 de Julio de 2022, con 

fin de obtener el acceso a material de pruebas escritas funcionales y comportamentales, del proceso de 

selección del instituto Colombia de Bienes Familiar – ICBF 2021. 

 

DECIMO PRIMERO:  Que dentro de la misma citación establece como recomendación leer 

previamente la Guía de Orientación al Aspirante para el acceso a pruebas escritas publicado en la 

página web de la CNSC, así como cumplir las instrucciones allí estipulado. 

 

DECIMO SEGUNDO:  Que dicha GUIA estableció en su numeral segundo lo siguiente: “2. RESERVA 

Y CONFIDENCIALIDAD DE LAS PRUEBAS ESCRITAS. 

 



Las Pruebas Escritas aplicadas tienen carácter reservado y son propiedad de la CNSC. El aspirante 

podrá utilizarlas para la consulta y trámite de reclamaciones en caso de solicitar el acceso, advirtiendo 

que en ningún caso está autorizada su reproducción física y/o digital (fotocopia, fotografía, documento 

escaneado u otro similar), con el ánimo de conservar la reserva contenida en el numeral 3 del artículo 

31 de la Ley 909 de 2004 o la norma que la modifique o sustituya, situaciones que podrán llevar a la 

exclusión del proceso de selección y acciones administrativas acordes con la normatividad vigente. 

 

En caso de que el aspirante incurra en alguna de las conductas descritas, se dará aplicación a la 

disposición contenida en el Titulo VIII, Capítulo Único “De los delitos contra los derechos de autor” de la 

Ley 599 de 2000, Código Penal Colombiano, en armonía con lo dispuesto en el numeral 4.4 del Anexo 

Técnico Acuerdo No. 2081 del 21-09-2021, sin perjuicio de las demás acciones sancionatorias a que 

haya lugar. 

 

Con el objeto de garantizar la reserva de las pruebas el aspirante deberá suscribir un acuerdo de 

confidencialidad, el cual será una condición indispensable para poder entregar el material de Pruebas 

Escritas. 

 

NOTA: Si el aspirante se niega a la firma del acuerdo de confidencialidad, NO podrá acceder al material 

de Pruebas Escritas por él aplicadas” (cursiva fuera de texto). 

 

DECIMO TERCERO:  Que estas recomendaciones y condiciones, vulneran derechos fundamentales en 

razón de la restricción tanto en tiempo como en forma de recaudo de la prueba reina consistente en el  

cuadernillo de preguntas con el cual fuimos calificados y excluidos de continuar el concurso. 

 

DECIMO CIARTO:  Que el recaudo dela prueba consiste según la Guía de orientación. Consiste 

simplemente a visualizar en un tiempo de dos horas (8 a.m a 10 a.m), el día domingo 17 de Julio de 2022, 

las 120 preguntas realizadas y establecidas en el cuadernillo de preguntas, además de que no podemos 

usar recursos digitales ni tecnológicos tales como Celulares entre otros medios que nos permitan objetar 

y fundamentar adecuadamente del porque dichas preguntas no corresponden ni a las especialidades 

tanto de los cargos ofertados, así como de nosotros los postulantes, generando con ello que muchas 

personas con mas de 20 años de experiencia en dichos cargos fuésemos excluidos por un examen que no 

respeta las mínimas reglas del mérito y tampoco permite escoger el talento humano más adecuado para 

el perfil establecido es dichos cargos.     

 

DECIMO CUARTO Que no es cierto que tanto el cuadernillo de preguntas o examen revista de reserva 

legal , ya que esta reserva se extingue cuando hemos entregado el cuadernillo de preguntas y de 

respuestas y máxime que se nos ha calificado por parte de la CNSC y la Universidad de Pamplona 

habiendo agotado por tanto esa reserva,  siendo de carácter Publio al menos para nosotros quienes 

presentamos dichas pruebas, por tanto, como es posible que se nos impida obtener la prueba reina siendo 

el cuadernillo o examen para precisamente controvertir las preguntas que en parte o en nada fueron 

acordes con el objeto misional del ICBF y menos temiendo en cuenta el perfil del cargo por 

especialidades, pues es claro que tanto las funciones, como el trabajo realizado no es el mismo para 

Psicólogas, Trabadores Sociales, Nutricionistas y menos que se incluyeran sociólogos o antropólogos 

cuando estas dos especialidades jamás han ocupado cargos o en su defecto han sido los cargos 

ejecutados por estas especialidades dentro del ICBF. 

PROCEDENCIA DE LA ACCION DE TUTELA 
 

En primer lugar, es importante tener en cuenta que el Artículo 86 de la Constitución consagró la 

acción de tutela como un mecanismo residual para la protección de derechos, dado que su 

procedencia está supedita a que el afectado carezca de otro medio de defensa judicial, salvo que se 
utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. 

 

El carácter subsidiario de la acción de tutela impone al interesado la obligación de desplegar todo 

su actuar dirigido a poner en marcha todos los medios ordinarios para la protección de sus derechos 
fundamentales.  Este imperativo constitucional pone de relieve que para solicitar el amparo de un 

derecho fundamental, el peticionario debe haber actuado con diligencia den los procesos y 

procedimientos ordinarios, pero también que la falta injustificada de agotamiento de los recursos 
legales deviene en la improcedencia de la acción de tutela. 

 

En este sentido, la Corte Constitucional ha señalado que el juez debe analizar, en cada caso concreto, 
si los otros mecanismos judiciales disponibles permiten ejercer la defensa de los derechos 

constitucionales fundamentales de los individuos, logrando su protección efecto a e integral. 

 

Ahora bien, en lo que se refiere a las decisiones que se adoptan dentro de un concurso de mérito, la 
altas cortes han sostenido que si bien los afectados pueden acudir a las acciones señaladas en la Ley 



1437 de 2011 para controvertirlas, en algunos casos las vías ordinarias no resultan idóneas y 

eficaces para restaurar los derechos fundamentales conculcados, ya que no suponen un remedio 
pronto e integral para los aspirantes y la mayoría de veces debido a la congestión del aparato 

jurisdiccional, el agotamiento de las mismas implica la prolongación de la vulneración en el tiempo. 

 
Sobre el particular, en la Sentencia SU-913 de 2009 se determinó que: “en materia de concurso de 

méritos para la provisión de cargos de carrera se ha comprado que para excluir a la tutela en estos 

casos, el medio judicial debe ser eficaz y conducente, pues se trata nada menos que de la defensa y 

realización de derechos fundamentales, ya que no tendría objeto alguno enervar el mecanismo de 
tutela para sustituirlo por un instrumento previsto en el ordenamiento legal que no garantice la 

supremacía de la Constitución en el  caso particular”. 

 
Entonces, en ciertas circunstancias los mecanismos judiciales de defensa existentes en el 

ordenamiento jurídico para impugnar las decisiones adoptadas dentro de un trámite de concurso de 

méritos, debido a su complejidad y duración, carecen de idoneidad y eficacia para proteger los 
derechos fundamentales DEBIDO PROCESO, A LA IGUALDAD, DERECHO A LA DEFENSA, AL 

TRABAJO EN CONDICIONES DIGNAS, DE ACCESO A LA PROMOCIÓN DENTRO DE LA 

CARRERA ADMINISTRATIVA, A LA INFORMACION VERAZ, AL DESEMPEÑO DE FUNCIONES Y 

AL LIBRE ACCESO A CARGOS PUBLICOS, ASI COMO LOS PRINCIPIOS DEL MERITO, LIBRE 

CONCURRENCIA, IGUALDAD EN EL INGRESO, TRANSPARENCIA, IMPARCIALIDAD, 

CONFIANZA LEGITIMA Y BUENA FE. 

 

La Corte ha resaltado que la provisión de empleos a través de concurso busca la satisfacción del Estado y 

garantiza el derecho fundamental de acceso a la función pública.  Por ello, la elección del concursante que 

reúne las calidades y el mérito asegura el buen servicio administrativo y requiere de decisiones rápidas 

respecto de las controversias que surjan entre los participantes y la entidad. 
 

Así las cosas, las corporaciones han entendido que la acción de tutela es un mecanismo excepcional de defensa 

de los derechos fundamentales de las personas que participan en un proceso de selección de personal público 

y son víctimas de un presunto desconocimiento de cualquier de sus derechos fundamentales. 

 

La corte Constitucional en Sentencia T-180/15 Magistrado Ponente JORVE IVAN PALACIO PALACIO, 

Se pronunció sobre la protección de la Acción de Tutela en Concurso de Méritos- Procedencia 
excepcional cuando a pesar de existir otro medio de defensa judicial, éste no resulta idóneo para evitar 

un perjuicio irremediable. 

 
En lo que se refiere a las decisiones que se adoptan dentro de un concurso de méritos, esta Corporación 
ha sostenido que si bien los afectados pueden acudir a las acciones señaladas en el Estatuto Procesal 

Administrativo para controvertirlas, en algunos casos las vías ordinarias no resultan idóneas y eficaces 

para restaurar los derechos fundamentales conculcados, ya que no suponen un remedio pronto e integral 
para los aspirantes y la mayoría de veces debido a la congestión del aparato jurisdiccional, el 

agotamiento de las mismas implica la prolongación de la vulneración en el tiempo. La acción de tutela 

es un mecanismo excepcional de defensa de los derechos fundamentales de las personas participan en un 

proceso de selección de personal público y son víctimas de un presunto desconocimiento de cualquiera 
de sus derechos fundamentales. 

  
SISTEMA DE CARRERA ADMINISTRATIVA-Finalidad 
  
El sistema de carrera como principio constitucional es un verdadero mecanismo de protección de los 

derechos fundamentales, ya que garantiza que el acceso al empleo público se realice en igualdad de 
oportunidades y de manera imparcial, evitando que fenómenos subjetivos de valoración 

como el clientelismo, el nepotismo o el amiguismo sean los que imperen al momento de proveer vacantes 

en los órganos y entidades del Estado. 
  
CONVOCATORIA A CONCURSO DE MERITOS-Importancia 
  
La convocatoria se convierte en una expresión del principio de legalidad tanto para oferentes como para 
inscritos, de tal forma que incumplir las directrices allí estipuladas contraviene no solo los derechos de 

los aspirantes, sino aquel valor superior al cual está sujeto toda actuación pública. Dicho en otros 

términos, el acto administrativo que la contenga funge como norma del concurso de méritos, por lo cual 
todos los intervinientes en el proceso deben someterse aquel so pena de trasgredir el orden jurídico 

imperante. 

 

La carrera administrativa cuyo origen constitucional se encuentra en el Art. 125 superior, es un sistema 
técnico de administración de personal que tiene por objeto garantizar la eficiencia de la administración 

pública y ofrecer estabilidad e igualdad de oportunidades para el acceso y el ascenso al servicio público. 

En este sentido, la carrera administrativa funge como un principio y una garantía constitucional. Así 
pues, el concurso de méritos está dirigido a garantizar la selección objetiva del aspirante, según la 



evaluación y determinación de su capacidad e idoneidad para asumir las funciones a desempeñar, de 

manera que se impida la subjetividad o arbitrariedad del nominador o criterios contrarios a los 
principios y valores constitucionales.  

 

Así, para establecer la idoneidad y eficacia de los mecanismos judiciales, el juez debe valorar los 
supuestos fácticos de los casos en concreto, y examinará aspectos como: 

 

(i) si la utilización del medio de defensa judicial tiene la virtualidad de ofrecer la misma protección que 

se lograría a través de la acción de tutela;  
(ii) el tiempo que tarda en resolverse la controversia ante el juez natural; 

(iii) la vulneración del derecho fundamental durante el trámite;  

(iv) las circunstancias que impidieron que el accionante hubiese promovido los mecanismos judiciales 
ordinarios; 

 

(v) la condición de sujeto de especial protección constitucional del peticionario, entre otras. 
 

En la Sentencia SU-913 de 2009, se analizó el tema de la procedibilidad de la acción de tutela como 

mecanismo de protección de los derechos de quienes participan en concurso de méritos, al respecto 

indicó: 
 

 “(...) la doctrina constitucional ha reiterado que al estar en juego la protección de los derechos fundamentales al 

trabajo, la igualdad y el debido proceso de quienes participaron en un concurso de méritos y fueron debidamente 

seleccionados, la Corte Constitucional asume competencia plena y directa, aun existiendo otro mecanismo de 

defensa judicial, al considerar que la tutela puede “desplazar la respectiva instancia ordinaria para convertirse en 

la vía principal de trámite del asunto”, en aquellos casos en que el mecanismo alterno no es lo suficientemente 

idóneo y eficaz para la protección de estos derechos.  

Considera la Corte que en materia de concursos de méritos para la provisión de cargos de carrera se 
ha comprobado que no se encuentra solución efectiva ni oportuna acudiendo a un proceso ordinario 

o contencioso, en la medida que su trámite llevaría a extender en el tiempo de manera injustificada la 

vulneración de derechos fundamentales que requieren de protección inmediata. Esta Corte ha 

expresado, que, para excluir a la tutela en estos casos, el medio judicial debe ser eficaz y conducente, 
pues se trata nada menos que de la defensa y realización de derechos fundamentales, ya que no tendría 

objeto alguno enervar el mecanismo de tutela para sustituirlo por un instrumento previsto en el 

ordenamiento legal que no garantice la supremacía de la Constitución en el caso particular” 
(Negrillas del suscrito). 

Continuando con la misma línea en la sentencia T 800 de 2011, la Honorable Corte Constitucional al 

analizar la procedencia de la acción de tutela para controvertir actos de asignación de puntajes en 

concursos de mérito, que igual podría ser de cualquier otro requisito, como el que nos ocupa en el 
presente, señaló: 

“Aun cuando para este caso hay otro medio de defensa judicial susceptible de ser ejercido ante la justicia 

contencioso-administrativa, lo cierto es que no puede asegurarse que sea eficaz, pues la terminación del proceso 

podría darse cuando ya se haya puesto fin al concurso de méritos, y sea demasiado tarde para reclamar en caso 

de que el demandante tuviera razón en sus quejas. Ciertamente, el peticionario podría reclamar ante el juez 

contencioso la suspensión provisional del acto de asignación de puntajes que cuestiona como irregular, pero 

incluso si se le concediera esta decisión no tendría la virtualidad de restablecer de inmediato los derechos del 

accionante y, en cambio, podría dejarlo en una situación de indefinición perjudicial en el trámite de las etapas 

subsiguientes del concurso” 

 

En igual sentido, en la sentencia SU-913 de 2009 la Sala Plena de la Corte consideró que “en materia 

de concursos de méritos para la provisión de cargos de carrera se ha comprobado que no se 

encuentra solución efectiva ni oportuna acudiendo a un proceso ordinario o contencioso –

administrativo-, en la medida que su trámite llevaría a extender en el tiempo de manera injustificada 
la vulneración de derechos fundamentales que requieren de protección inmediata. Esta Corte ha 

expresado, que para excluir a la tutela en estos casos, el medio judicial debe ser eficaz y conducente, 

pues se trata nada menos que de la defensa y realización de derechos fundamentales, ya que no tendría 

objeto alguno enervar el mecanismo de tutela para sustituirlo por un instrumento previsto en el 

ordenamiento legal que no garantice la supremacía de la Constitución en el caso particular”  
 
Ahora bien, con la entrada en vigencia de la Ley 1437 de 2011 (C.P.C.A.), las medidas cautelares se 

intentaron equiparar a las que se adoptan en las sentencias que definen las acciones de tutela, lo que 

condujo a que muchas autoridades judiciales que conocía de acciones de tutela advirtieran que a 

través de dichas medidas se podía conjurar la violación de derechos fundamentales, siendo ese medio 
de defensa el adecuado para tal fin y, en consecuencia, se declaraban improcedentes las solicitudes 

de amparo con el argumento del requisito de procedibilidad de la subsidiaridad. No obstante, respecto 

de las condiciones para solicitar medidas cautelares en los procesos que se adelantan ante la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, la Corte Constitucional se pronunció en la sentencia 

C-284 de 2014, en la que concluyó que existen diferencias entre éstas y la protección inmediata que 



acarrea la naturaleza de una acción de tutela. Ello, en la medida en que el procedimiento para que el 

juez decrete una medida cautelar es más largo que los 10 días establecidos para la resolución del 

amparo constitucional.  
 

De lo anterior se desprende que la acción de amparo constitucional se convierte en el mecanismo 
competente para resolver la controversia objeto de revisión si se tiene en cuenta que las pretensiones 

deprecadas están encaminadas a demostrar que existiendo la alternativa de acudir a los medios de 

control jurisdiccional en lo contencioso administrativo, por premura del caso exige acudir a la acción 

de tutela toda vez que las fases del concurso avanzan poniendo en evidente consumación la vulneración 
de los derechos fundamentales 

 

En efecto, en el presente caso la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC, recientemente ha venido 
avanzando en el proceso, contestando rápidamente las reclamaciones en un formato sin reparar en el 

fondo del asunto. 
 

De otra parte, se cumple con el requisito señalado por la Corte Constitucional y el Consejo de Estado, 
dado que lo dicho a lo largo de esta solicitud de amparo demuestra la flagrante violación de derechos 

fundamentales, por lo que en este caso la acción de tutela resulta procedente ante la carencia de 

medios de defensa judicial. 
 

Retomando lo dicho por la Corte Constitucional en cuanto a la ineficacia de un medio de defensa 

ordinario por la supuesta posibilidad de acudir a la justicia ordinaria y allí pedir medidas cautelares, 

debe señalarse que en la práctica, y según lo señalado en la jurisprudencia del Consejo de Estado, los 
mecanismos ordinarios en estos casos, tales como medios de control de nulidad simple o nulidad y 

restablecimiento del derecho, no son eficaces para conjurar de manera inmediata la violación de 

derechos fundamentales. 

 

Por lo anterior, en la sentencia C-284 de 2014 el alto tribunal constitucional manifestó que la 

Constitución les otorgó a los jueces de tutela una importante facultad para proteger derechos 

fundamentales de manera inmediata y a través de medidas que son más amplias que aquellas que 

tienen previstas las medidas cautelares, puesto que, en principio, no están sometidas a “reglas 

inflexibles” que limiten de alguna forma el estándar de protección que se puede otorgar. 

 
En efecto, la naturaleza de las medidas cautelares implica que, de por medio, debe existir el ejercicio 

de una de las acciones previstas para iniciar un juicio ante la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo y, en ese orden de ideas, (i) es necesario seguir y ajustarse al procedimiento descrito 
en la norma y acudir mediante abogado debidamente acreditado, situación que no ocurre con la acción 

de tutela, como quiera que este es un instrumento que puede ser usado de manera personal por el 

titular de los derechos vulnerados, sin necesidad de seguir una forma preestablecida, (ii) por regla 

general, para que una medida cautelar sea decretada, es imperativo prestar caución para asegurar 
los posibles perjuicios que con ésta se puedan causar y, (iii) la suspensión de los actos que causen la 

vulneración de los derechos no es de carácter definitivo, puesto que estas herramientas son transitorias 

y, en esa medida, la orden final está sometida a las características propias de cada juicio, en 
contraposición con la protección que brinda el amparo constitucional, que en principio, es inmediato 

y definitivo. 

 
La Corte Constitucional advirtió que los mecanismos previstos en la Ley 1437 de 2011 no significa la 

improcedencia automática y absoluta de la acción de tutela como mecanismo de protección 

subsidiario de los derechos fundamentales, ya que los jueces constitucionales tienen la obligación de 

realizar, de conformidad con el artículo 6 del Decreto 2591 de 1991, un juicio de idoneidad en 
abstracto y otro de eficacia en concreto de los medios de defensa alternos y, en ese sentido, están 

obligados a considerar: “(i) el contenido de la pretensión y (ii) las condiciones de los sujetos 

involucrados”. 

 

En suma, en este caso el requisito de subsidiariedad se cumple cabalmente y la acción de tutela 

procede de manera definitiva para estudiar la flagrante vulneración de los derechos fundamentales en 
atención a que la actuación de la parte tutelada resulta realmente arbitraria, inconstitucional y 

vulneradora de los derechos fundamentales invocados y la etapa del concurso permite tomar 

decisiones que amparen tales derechos en este momento, dado que aún no se han adelantado 

actuaciones que generen derechos de terceros. 
 

Además de lo anterior, se cumple con lo dicho por la jurisprudencia constitucional en relación con los 

concursos de méritos para acceder a cargos de carrera, que ha reivindicado la pertinencia de la acción 
de tutela pese a la existencia de la acción de nulidad y restablecimiento del derecho ante la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativa, que no ofrece la suficiente solidez para proteger en 

toda su dimensión los derechos a la igualdad, al trabajo, al debido proceso y al acceso a los cargos 

públicos. 



 

En segundo lugar: Con todo respeto Señor Juez, debemos analizar el Principio de Inmediatez y 

Subsidiaridad como requisito para la procedencia de la acción de tutela. 

 

La acción de tutela fue instituida por la Constitución de 1991, como un mecanismo judicial subsidiario 

para la protección inmediata de los derechos fundamentales, cuando quiera que resulten vulnerados o 

amenazados por la acción u omisión de cualquier autoridad pública, o de particulares en ciertas 

circunstancias, en cuanto no tengan protección eficaz y oportuna en otra jurisdicción. 
 

La Corte tiene establecido que, si bien puede ejercerse en cualquier tiempo, ello no significa que el 

amparo proceda con completa independencia de la demora en la presentación de la petición. 

Concretamente, ha sostenido que la tutela resulta improcedente cuando la demanda se interpone 
después de transcurrido un lapso irrazonablemente extenso, desde la fecha en que sucedieron los 

hechos o viene presentándose el hecho vulnerador que la parte accionante estima afecta sus derechos 

fundamentales. 

 
En el caso concreto es evidente la procedencia e inmediatez, ya que, si bien existe otro medio de 

defensa judicial, este no es eficaz y además mientras que resultare el fallo de un proceso, se ocasiona un 

perjuicio irremediable ya que las restricciones contenidas en la guía de orientación entregada por la 

CNSC para revisar el cuadernillo de preguntas vulnera los derechos fundamentales de los 
participantes que optaron por la reclamación frente al puntaje obtenido en la prueba escrita..  

 

Con todo respeto Señor Juez, queda así demostrada la inmediatez como requisito para su procedencia, 
pues como lo señala la disposición del Art. 86 de la Constitución Política, la Acción de Tutela debe 

tener por objeto procurar “la protección inmediata de los derechos constitucionales fundamentales, 

cuando quiera que éstos resulten vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de cualquier 
autoridad pública o privada. Es decir, que en vista de la gravedad de la amenaza o vulneración de los 

derechos fundamentales de las personas, se ofrece una vía procesal cuya potencialidad es 

considerablemente superior a la de otros medios de defensa judicial, vía que la norma constitucional 

ha definido de manera sencilla y clara como protección eficaz, que justifica acudir al procedimiento 
preferente y sumario. 

 

Sobre la procedibilidad de la presente acción de tutela además de lo ya mencionado la jurisprudencia 

especialmente en la sentencia T-504 de 2008, procedió a recordar lo siguiente: 

 

1 Legitimación activa. El artículo 86 de la Constitución Política establece que la acción de tutela es 

un mecanismo de defensa al que puede acudir cualquier persona para reclamar la protección 
inmediata de sus derechos fundamentales. 

2  
3 Legitimación pasiva. De acuerdo con el artículo 42 del Decreto 2591 de 1991, la acción de tutela 
procede contra acciones u omisiones de particulares, entre otros, en el caso en que quien solicite el 

amparo se encuentre en situación de subordinación o indefensión respecto del particular contra el 

cual se promueve la acción. 
La jurisprudencia constitucional ha desarrollado el alcance de la subordinación y la indefensión en 
los siguientes términos: 

 

"(…) [la subordinación] alude a la existencia de una relación jurídica de dependencia, como ocurre, 
por ejemplo, con los trabajadores respecto de sus patronos, o con los estudiantes frente a sus 

profesores o ante los directivos del establecimiento al que pertenecen, en tanto que la indefensión, si 

bien hace referencia a una relación que también implica la dependencia de una persona respecto de 
otra, ella no tiene su origen en la obligatoriedad derivada de un orden jurídico o social determinado 

sino en situaciones de naturaleza fáctica en cuya virtud la persona afectada en su derecho carece de 

defensa, entendida ésta como posibilidad de respuesta efectiva ante la violación o amenaza de que 
se trate (…)". 

 

Considero señor juez, que los accionados, irrespetaron los derecho fundamentales de los aspirantes 
a obtener un cargo público mediante el concurso de méritos. 

 

Referente al perjuicio irremediable la Corte Constitucional en reiteradas jurisprudencias ha 

señalado: 

 

Sentencia T-318/17 
 

Conforme a estos criterios, la Corte ha conceptualizado el perjuicio irremediable, así: 

 

“(…) De acuerdo con la doctrina constitucional pertinente, un perjuicio irremediable se 
configura cuando el peligro que se cierne sobre el derecho fundamental es de tal magnitud que 



afecta con inminencia y de manera grave su subsistencia, requiriendo por tanto de medidas 

impostergables que lo neutralicen. Sobre las características jurídicas del perjuicio 
irremediable la Corte dice en su jurisprudencia lo siguiente: 

 

En primer lugar, el perjuicio debe ser inminente o próximo a suceder. Este exige un 
considerable grado de certeza y suficientes elementos fácticos que así lo demuestren, tomando 

en cuenta, además, la causa del daño. En segundo lugar, el perjuicio ha de ser grave, es decir, 

que suponga un detrimento sobre un bien altamente significativo para la persona (moral o 
material), pero que sea susceptible de determinación jurídica. En tercer lugar, deben 

requerirse medidas urgentes para superar el daño, entendidas éstas desde una doble 

perspectiva: como una respuesta adecuada frente a la inminencia del perjuicio, y como 

respuesta que armonice con las particularidades del caso. Por último, las medidas de 
protección deben ser impostergables, esto es, que respondan a criterios de oportunidad y 

eficiencia a fin de evitar la consumación de un daño antijurídico irreparable”. 

 

Así mismo, este Tribunal, ha destacado que cuando se trata de esta hipótesis, el accionante deberá 
acreditar: “(i) una afectación inminente del derecho -elemento temporal respecto al daño-; (ii) la 

urgencia de las medidas para remediar o prevenir la afectación; (iii) la gravedad del perjuicio –

irremediable. 

Ahora bien, en cuanto al segundo supuesto, que hace referencia a la idoneidad del mecanismo de 
defensa judicial al alcance del afectado, se tiene que este “ha de tener una efectividad igual o 

superior a la de la acción de tutela para lograr efectiva y concretamente que la protección sea 

inmediata. La idoneidad del medio judicial puede determinarse, según la Corte lo ha indicado, 
examinando el objeto de la opción judicial alternativa y el resultado previsible de acudir a ese otro 

medio de defensa judicial.”. Así, el juez constitucional deberá efectuar un análisis particular del caso 

concreto, pues en este podría percatarse que la acción ordinaria no permite resolver la cuestión en una 
dimensión constitucional o adoptar las medidas necesarias para la protección de los derechos 

fundamentales afectados 
 

En síntesis, la acción constitucional no puede desplazar al juez ordinario y solo subsidiariamente, en 
eventos excepcionales definidos por la jurisprudencia, aquella puede invocarse para solicitar una 

protección transitoria, o una protección definitiva. Cuando se invoca el perjuicio irremediable, el 

peticionario debe acreditarlo o aportar mínimos elementos de juicio que le permitan al juez 

constitucional comprobar la existencia de este elemento. 
 

ARGUMENTACION JURIDICA DE LAS PRETENSIONES COMO CONSECUENCIA DE LA 

VULNERACION DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES VULNERADOS Y DE LOS 

CUALES SE SOLICITA SU PROTECCION. 

 
 

CONCEPTO Y ALCANCE DE LA CONFIANZA LEGITIMA 

 

El principio de confianza legítima tiene su origen en la jurisprudencia de la Corte Constitucional, y se 

ha entendido que este impone límites a los cambios normativos provenientes de los órganos estatales 
productores de derecho, cuando afectan las expectativas legítimas de los particulares. 

 

En este sentido, se trata de una garantía en favor de las personas, que restringe la posibilidad de que 

se emitan decisiones abruptas y sorpresivas, sin adoptar medidas de transición o que minimicen los 
efectos negativos que el cambio de regulación les implica. Es decir, que su alcance no es el de hacer 

intangibles o inmodificables las disposiciones jurídicas, sino el de reducir el impacto negativo que el 

cambio en ellas pueda producir. 
 

Es importante resaltar la íntima relación que tiene este principio con los de buena fe, seguridad jurídica 

y respeto por el acto propio. Este último, conocido también por la locución latina «Venire contra factum 

proprium non valet», señala que un sujeto que ha emitido un acto, que ha definido una situación 

jurídica particular y concreta, en favor de otro, está impedido para modificar unilateralmente su 

decisión, porque de hacerlo, estaría violando la confianza que se generó con la primera conducta 

desplegada. 

 

De acuerdo con lo anterior, para la configuración del principio de confianza legítima, la Corte 

Constitucional12 fijó los siguientes presupuestos: 
 

[…] (i) La necesidad de preservar de manera concreta un interés público, esto es, resulta indispensable 

para la administración generar un cambio en sus actuaciones en aras de proteger el interés general; (ii) 

la demostración de que el particular ha desplegado su conducta acorde con el principio de la buena fe; 

(iii) la desestabilización cierta, razonable y evidente en la relación entre la administración y los 

administrados; y (iv) la obligación de adoptar medidas por un periodo transitorio que adecúen la actual 

situación a la nueva realidad […]”(Sentencia T-311 de 2016 de la Corte Constitucional) 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/t-318-17.htm#_ftn14


 

En síntesis, el principio de confianza legítima se convierte en un deber jurídico de la administración 
frente a los administrados, que ha de atender en el ejercicio de la potestad de expedir actos que creen, 

modifiquen o extingan situaciones jurídicas, en detrimento de las ya consolidadas para ellos. 

 

DEFRAUDACIÓN DE LA CONFIANZA LEGÍTIMA EN ESTE CASO 

 

El principio de confianza legítima fue depositado por parte de quienes suscribimos esta tutela contra la 

CNSC y la UNIVERSIDAD DE PAMPLONA y defraudado por éstas al imponer restricciones contenidas 
en la guía de orientación para revisar las preguntas del cuadernillo una vez se hizo la reclamación frente 

al puntaje obtenido en las pruebas escritas dentro del proceso de selección para la Convocatoria No. 

2149 del ICBF 2021. 

 
Las inconsistencias en el cuadernillo de preguntas incidió de manera determinante en el resultado de 

la prueba y ahora para subsanar acceden a la revisión del cuadernillo pero imponiendo unas 

restricciones que indiscutiblemente están destinadas a que no se realice un verdadero análisis del mismo 
y se obtenga la prueba conducente y pertinente para las acciones futuras en contra de quienes se 

encuentran administrando todo el proceso de selección 2149 del ICBF 2021. 

 
Por tanto, como en la convocatoria se delinean los parámetros que guiarán el proceso, los participantes, 

en ejercicio de los principios de buena fe y confianza legítima, esperan su estricto cumplimiento. La Corte 

Constitucional ha considerado que el Estado debe respetar y observar todas y cada una de las reglas y 

condiciones que se imponen en las convocatorias, porque su desconocimiento se convertiría en una 
trasgresión de principios axiales de nuestro ordenamiento constitucional, entre otros, la transparencia, 

la publicidad, la imparcialidad, así́ como el respeto por las legítimas expectativas de los concursantes. 

 
 

VIOLACION AL DERECHO FUNDAMENTAL AL DEBIDO PROCESO 

 

DEFINICIÓN Y ALCANCE DEL DERECHO FUNDAMENTAL AL DEBIDO PROCESO. 

 

El artículo 29 de la Constitución Política determina que el debido proceso debe regir todas las 

actuaciones adelantadas bien sea en procesos judiciales o en trámites administrativos. En armonía con 
ello, este derecho ha sido definido por la Corte Constitucional como el conjunto de garantías que el 

ordenamiento jurídico ha dispuesto para proteger a una persona dentro del trámite de un procedimiento 

judicial o administrativo. En ese sentido, su propósito es efectivizar los derechos de los asociados, lo que 
se logra no solo con el respeto del contenido sustancial o material de aquellos sino también con el 

acatamiento de las condiciones formales que posibilitan su ejercicio. 

 

Es preciso recordar que el núcleo esencial de un derecho fundamental alude a aquel ámbito de su 
contenido que resulta indispensable para la protección de los intereses jurídicos que busca satisfacer. 

Así las cosas, es plausible afirmar que, tratándose del debido proceso, ese contenido básico e irreductible 

se refiere al ejercicio del derecho de defensa a fin de que, luego de agotarse una serie de etapas con 
sujeción a unas reglas previamente establecidas y con respeto de las oportunidades consagradas en favor 

de quienes son parte dentro del respectivo procedimiento, se adopte una decisión definitiva, ya sea en 

una instancia judicial o administrativa. 
 

Debe anotarse que, en sede administrativa, este derecho busca que todas las actuaciones y decisiones 

adoptadas por funcionarios en los trámites de esta naturaleza se realicen con cumplimiento de las 

garantías propias del ejercicio de la administración pública. 
 

Sobre el particular, la Corte Constitucional, en uno de sus primeros pronunciamientos sobre el debido 

proceso administrativo, aseveró que aquel derecho debe ser desarrollado en todas las manifestaciones 
de la administración pública y que los actos administrativos deben ser dictados previos los 

procedimientos y los requisitos exigidos por la ley. 

 
Más adelante, en la sentencia T-214 de 2004, el máximo tribunal constitucional definió el debido proceso 

administrativo como el conjunto de condiciones impuestas a la administración por la ley sobre el 

cumplimiento de una secuencia de actos, cuya finalidad esta previamente determinada constitucional y 

legalmente y cuyo objeto es asegurar el funcionamiento ordenado de la administración y la validez de 
sus actuaciones. Así como proteger los derechos de los administrados, especialmente a la seguridad 

jurídica y a la defensa. 

 
Igualmente, en la sentencia C-980 de 2010, manifestó que el debido proceso administrativo es un derecho 

constitucional fundamental, de aplicación inmediata en los términos del artículo 29 de la Constitución 

Política y que está en armonía con los artículos 6 y 209 superiores sobre la responsabilidad de los 

servidores públicos y los principios que rigen la actividad administrativa del Estado. 



 

Más recientemente, la Corte Constitucional reiteró las consideraciones expuestas en las anteriores 
sentencias y, adicionalmente, precisó que el debido proceso administrativo obliga a los funcionarios 

públicos a estar actualizados sobre las modificaciones que se realicen a las leyes que regulan sus 

funciones y que aquel constituye un límite al ejercicio de las funciones de las autoridades públicas en 
tanto deben actuar dentro de los procedimientos previamente fijados por el ordenamiento jurídico. 

 

En ese orden de ideas, se colige que el debido proceso administrativo es un derecho fundamental que 

sirve como garantía para los administrados frente a las actuaciones y decisiones adoptadas dentro de 
los procedimientos establecidos por la ley. 

 

 
La manifestación de este derecho en el concurso de méritos supone que, previo a la selección de los 

concursantes que califiquen para acceder al empleo, se hayan establecido las normas que han de regir 

todas las actuaciones de la administración, de las entidades contratadas y de los participantes; y que 

aquellas se respeten y observen a cabalidad. 

 

De esta forma, la convocatoria, como norma reguladora del proceso de selección, se convierte en el 

referente para evaluar si en el desarrollo de las etapas y procedimientos que integran el concurso público 
de méritos se garantiza el derecho al debido proceso. 

 

Sobre el particular, la Corte Constitucional sostuvo lo siguiente en la sentencia SU-913 de 2009: 
 

“[…] (i) las reglas señaladas para las convocatorias son las leyes del concurso y son inmodificables, salvo que 

ellas sean contrarias a la Constitución, la ley o resulten violatorias de derechos fundamentales; (ii) a través de 

las reglas obligatorias del concurso, la administración se autovincula y autocontrola, en el sentido de que debe 

respetarlas y que su actividad en cada etapa se encuentra previamente regulada; (iii) se quebranta el derecho al 

debido proceso y se infiere un perjuicio cuando la entidad organizadora del concurso cambia las reglas de juego 

aplicables y sorprende al concursante que se sujetó a ellas de buena fe. En este punto, esta Sala de Revisión estima 

que si por factores exógenos las reglas del concurso varían levemente en alguna de sus etapas, las modificaciones 

que hacen parte integral de la convocatoria inicial, deben ser plenamente conocidas por los partícipes para que 

de esta forma se satisfagan los principios de transparencia y publicidad que deben regir las actuaciones de la 
administración y no se menoscabe la confianza legítima que los participantes han depositado en los parámetros 

fijados para acceder a un cargo de carrera administrativa; y, (iv) cuando existe una lista de elegibles que surge 

como resultado del agotamiento de las etapas propias del concurso de méritos, la personas que ocupa en ella el 

primer lugar detenta un derecho adquirido en los términos del artículo 58 Superior, que no puede ser desconocido 

[…]”(negrillas fuera del texto original) 

 

VIOLACIÓN DEL DERECHO FUNDAMENTAL AL DEBIDO PROCESO EN ESTE CASO. 

 

En este caso, las tuteladas violan el derecho fundamental al debido proceso al imponer unas restricciones 

para la revisión del cuadernillo de preguntas, las cuáles están por fuera de la normativa Colombiana y 

vulneran nuestra buena fe y el debido proceso.   
 

VIOLACIÓN AL PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA  

 

CONCEPTO Y ALCANCE PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA 

 

Este principio alude a la claridad con que deben desarrollarse las actividades y procedimientos de la 
administración, así como la publicidad e imparcialidad que deben caracterizarles a efectos de que se 

garantice la realización del interés general, la moralidad administrativa, la igualdad y el derecho de 

contradicción de los asociados. 

 
Se trata de un postulado que, al prevenir las actuaciones ocultas y arbitrarias de los servidores públicos, 

permite que el ejercicio del poder sea ajeno a subjetividades y, con ello, favorece el fortalecimiento de 

la institucionalidad. Así, este principio se erige como uno de los fundamentos esenciales del Estado social 
y democrático de derecho en la medida en que proporciona los insumos necesarios para propiciar la 

convivencia armónica y pacífica. 

 

Sobre el particular, la Corte Constitucional Sala ha señalado lo siguiente: 
 

“[…] Mediante la transparencia se garantiza la igualdad y el ejercicio del poder con acatamiento de la imparcialidad 

y la publicidad. Transparencia quiere decir claridad, diafanidad, nitidez, pureza y translucidez. Significa que algo 

debe ser visible, que puede verse, para evitar la oscuridad, lo nebuloso, la bruma maligna que puede dar sustento 

al actuar arbitrario de la administración. Así, la actuación administrativa, específicamente la relación contractual, 

debe ser ante todo cristalina […]” 

 

VIOLACIÓN AL PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA EN ESTE CASO 

 



Para fines de este asunto, la decisión inconsulta y sorpresiva sobre las restricciones impuestas por los 

accionados para la revisión del cuadernillo de preguntas violenta este principio, además en el Acuerdo 
No. 2081 de 2021, proferido por la CNSC,  no se estableció como regla dichas restricciones en caso de 

presentar reclamación contra el puntaje obtenido en las pruebas escritas. 

 
El proceder descrito hasta este punto, en relación con las restricciones contenidas en la guía de  

orientación al aspirante para acceso a pruebas funcionales y comportamentales, vulneró además el 

derecho de información y el principio de transparenca (Sentencia Corte Constitucional MP Gerardo 

Monroy Cabra).  Esto, al no permitir de forma libre conocer el contenido de las preguntas para su 
análisis posterior, en la medida que se limitó su acceso al impedir el uso de herramientas tecnológicas 

con el argumento de la reserva legal, cuando el cuadernillo perdió esa naturaleza al ser exhibido de 

forma masiva el día 22 de Mayo de 2022 día de la presentación de la prueba escrita. 

 

Igualmente al prohibir la transcripción parcial y totalmente tanto de preguntas como de las claves de 

respuesta, situación que no se indicó en el acuerdo de la convocatoria, lo que no nos permite, además 
establecer a cuántas efectivamente acertamos.  En este sentido la metodología utilizada implicó 

insuficiencia en tiempo y modo para acceder al derecho que tengo de conocer las hojas de respuestas y 

las claves de cada pregunta establecidas por la Universidad de Pamplona como contratista del concurso, 

lo que no puede ampararse con el argumento de la reserva de la que gozan las pruebas aplicadas en los 
concursos, señalada en este caso en el artículo 17 del Acuerdo, dado que una situación es la prohibición 

de conocer las pruebas y, otra totalmente distinta, la de impedir el derecho que nos asiste de tener 

conocimiento de la forma de evaluación, de las preguntas formuladas, y de las respuestas a las mismas, 
esto adelantado de manera inadecuada, con violación del mencionado principio de transparencia y, a su 

vez, de legalidad. Todo lo anterior habilita la interposición de esta acción de tutela. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Fundamento las pretensiones de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 86 de la Constitución Política 
de Colombia y los Decretos 2591 de 1991, respecto de casos similares, la Honorable Corte 

Constitucional ha establecido jurisprudencialmente lo siguiente: 

 

CONSIDERACIONES PARTICULARES 
 

Señor Juez, reconozco que aunque existen otras vías judiciales para ventilar el motivo del 
reconocimiento del derecho a ocupar un cargo público a través del concurso de mérito, como lo 

constituye la JUSTICIA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA, considero que nuestros derechos 

fundamentales se están viendo gravemente VULNERADOS y además ocasionando un PERJUICIO 

IRREMEDIABLE con la restricciones que indica la CNSC en la guía de orientación para revisar el 
cuadernillo de preguntas entregada en la Convocatoria 2021 ICBF. 

 

Por tanto acudo a su sabiduría y administración de justicia, como juez constitucional para que por 
medio de la presente acción de tutela ampare y garantice los derechos fundamentales señalados en 

esta misiva, y en su defecto se decrete la medida cautelar que a continuación se solicita así: 

 

PRETENSIONES 
 

Con fundamento en lo expuesto, se suplica al Juez de tutela AMPARAR Tutelar nuestros derechos 

fundamentales al debido proceso, a la igualdad, derecho a la defensa, al trabajo en condiciones 

dignas, de acceso a la promoción dentro de la carrera administrativa, a la información veraz, al 

desempeño de funciones y al libre acceso a cargos públicos, así como los principios del mérito, libre 
concurrencia, igualdad en el ingreso, publicidad, transparencia, imparcialidad, confianza legítima y 

buena fe. En consecuencia. 

 
PRIMERO:  MEDIDA PROVISIONAL:  Se ORDENE A LA COMISION NACIONAL DEL 

SERVICIO CIVIL – CNSC Y A LA UNIVERSIDAD DE PAMPLONA, proceder de manera 

inmediata al recaudo de la prueba nominada – cuadernillo de preguntas dentro de la Convocatoria 

No. 2149 del ICBF 2021, sin restricciones, por ser una prueba conducente, pertinente y necesaria para 
demostrar las inconsistencias en las preguntas 

 

SEGUNDO: En consecuencia de lo anterior, se permita el uso de herramientas tecnológicas tales 
como celulares, tabletas, portátil, cámara de vedo, cámara fotográfica u otros pertinentes que 

permitan recaudar la prueba (cuadernillo de preguntas y respuestas) a controvertir por medio idóneos 

y no restrictivos. 
 

TERCERO:  En  caso de no conceder la utilización de los medios tecnológicos, se amplíe el horario 

establecido en la Guía de Orientación al Aspirante para acceso a pruebas que es de dos (2) horas 

concediendo un (1) minuto para la revisión y análisis de cada una de las 120 preguntas que contenía 



la prueba escrita, siendo humanamente imposible dentro de este tiempo cumplir con la meta propuesta 

ya mencionada. 
 

CUARTO: Que se permite de igual manera el derecho de postulación con un profesional del derecho 

a lo consideren necesario, pues este es considerado como un derecho fundamental. 
 

 

SOLICITUD DE MEDIDA PROVISIONAL 

 
El artículo 7º del Decreto 2591 de 1991 que señala: 

 
“Artículo 7º. Medidas provisionales para proteger un derecho. Desde la presentación de la solicitud, 

cuando el juez expresamente lo considere necesario y urgente para proteger el derecho, suspenderá la 

aplicación del acto concreto que lo amenace o vulnere. Sin embargo, a petición de parte o de oficio se podrá 

disponer la ejecución o la continuidad de la ejecución, para evitar perjuicios ciertos e inminentes al interés 
público. En todo caso el juez podrá ordenar lo que considere procedente para proteger los derechos y no 

hacer ilusorio el efecto de un eventual fallo a favor del solicitante. 

 

 La suspensión de la aplicación se notificará inmediatamente a aquel contra quien se hubiere hecho la 

solicitud por el medio más expedito posible. 

 

El juez también podrá, de oficio o a petición de parte, dictar cualquier medida de conservación o seguridad 

encaminada a proteger el derecho o a evitar que se produzcan otros daños como con secuencia de los 

hechos realizados, todo de conformidad con las circunstancias del caso. 

 
La norma anterior ha sido objeto de pronunciamiento por parte de la Corte Constitucional, al señalar 

que las medidas provisionales pueden ser adoptadas en los siguientes casos: “(i) cuando resultan 
necesarias para evitar que la amenaza contra el derecho fundamental se convierta en una violación o; 

(ii) cuando habiéndose constatado la existencia de una violación, estas sean necesarias para precaver 

que la violación se torne más gravosa” 
 

Dice además la Corte Constitucional, que las medidas cautelares pueden ser adoptadas durante el 

trámite del proceso o en la sentencia, pues “únicamente durante el trámite o al momento de dictar la 

sentencia, se puede apreciar la urgencia y necesidad de la medida” 

 

De igual forma, la Corte Constitucional ha sido enfática en señalar que toda medida provisional debe 

cumplir con dos principios a saber; “La medida de suspensión provisional de actos concretos debe ser 
razonada y no arbitraria, producto de una valoración sensata y proporcional a la presunta violación o 

amenaza de los derechos fundamentales alegados. 

 

Así entonces, el Decreto 2591 de 1991, efectivamente permite suspender provisionalmente la aplicación 

de actos concretos que amenacen o vulneren un derecho fundamental, pero solamente cuando sea 

necesario y urgente para la protección del derecho, lo cual exige, por parte del juez de tutela, un estudio 

razonado y conveniente de los hechos que lleven a la aplicación de la medida. 
 

Teniendo en cuenta lo anterior, se solicita al juez constitucional: 

 

DECRETAR COMO MEDIDA CAUTELAR : ORDENAR A LA COMISION NACIONAL DEL 

SERVICIO CIVIL – CNSC Y A LA UNIVERSIDAD DE PAMPLONA, proceder de manera 

inmediata al recaudo de la prueba nominada – cuadernillo de preguntas dentro de la Convocatoria 

No. 2149 del ICBF 2021, sin restricciones, por ser una prueba conducente, pertinente y necesaria para 
demostrar las inconsistencias en las preguntas y en su defecto se permita el uso de herramientas 

tecnológicas el día 17 de julio de 2022 para la revisión del cuadernillo de preguntas. 

 

PRUEBAS 
 

Con el fin de establecer la vulneración de los derechos fundamentales solicito sea tenidos en cuenta 

las siguientes pruebas y las que su señoría de oficio considere pertinentes. 

 

 
1. Acuerdo No. 2081 del 21 de Septiembre de 2021, proferido por la Comisión Nacional del Servicio 

Civil – CNSC 

2. Anexo Acuerdo No. CNSC-20212020020816 de 2021. 

3. Citatorio para presentarse a examen de conocimientos. 
3. Pantallazo SIMO plataforma de la CNSC donde consta que soy concursante. 

3. Pantallazo SIMO Reclamación ante los resultados definitivos de la prueba de competencias básicas 

u organizacionales. 
 



 

5. Citación para acceso a material de pruebas escritas funcionales y comportamentales, del proceso 
de selección del Instituto Colombiano de Bienes Familiar – ICBF 2021. 

6. GUÍA DE ORIENTACIÓN AL ASPIRANTE PARA ACCESO A PRUEBAS FUNCIONALES Y 

COMPORTAMENTALES ACUERDO No. 2081 DE 2021- ICBF PROCESO DE SELECCIÓN 2149 de 
2021 

 

COMPETENCIA 
 

Es usted, Señor Juez competente para conocer de este asunto por su naturaleza y el lugar de 

ocurrencia de los hechos que motivan la presente acción al haber sido violentados, de acuerdo con 

el Artículo 37 del Decreto 2591 de 1991. 

 

 

JURAMENTO 
 

De conformidad con el artículo 37 del Decreto 2591 de 1991 Bajo la gravedad de juramento manifiesto 

no haber tutelado por los mismos hechos ni las mismas pretensiones ante otra autoridad judicial. 

 

ANEXOS 
 

Copia la presente acción de tutela para los traslados y el archivo del Juzgado, y los documentos 

relacionados en el acápite de pruebas. 
 

NOTIFICACIONES 
 
 

- Accionante: 

 
LEIDY JOHANA PARRA CARRANZA: Vereda la capilla Municpio de Velez -  CORREO 

lalitoariza@hotmail.com  

 
 

- Accionados: 
 

COMISION NACIONAL DEL SERVICO CIVIL – CNSC: Carrera 16 No. 96 - 64, Piso 7 
- Bogotá D.C., Colombia –  correo:  notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co 

 

UNIVERSIDAD DE PAMPLONA: Km 1 Vía Bucaramanga Ciudad Universitaria 
Pamplona – Norte de Santander correo: notificacionesjudiciales@unipamplona.edu.co 

 

 

Atentamente, 

 

 

mailto:lalitoariza@hotmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co


Señores 

JUEZ DE TUTELA DE BUCARAMANGA (REPARTO) 

E. S            D. 

 
 

REF: ACCION DE TUTELA 

ACCIONANTE:  ANGELY ARIZA MATEUS 

ACCIONADOS: COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL  

      UNIVERSIDAD DE PAMPLONA 

 
 

ANGELY ARIZA MATEUS, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía No. 63436508 , 

domiciliada en el Municipio de Velez - Santander, actuando en nombre propio acudo ante usted Señor 
Juez para instaurar ACCION DE TUTELA contra LA COMISION NACONAL DEL SERVICIO 

CIVIL -CNSC Representada Legalmente por la Comisionada Doctora MONICA MARIA MORENO 

BAREÑO y/o quien haga sus veces, y LA UNIVERSIDAD DE PAMPLONA Representada Legalmente 

por el Doctor IVALDO TORRES CHAVEZ y/o quien haga sus veces,  con el objeto de que se protejan 
los derechos fundamentales Constitucionales DEBIDO PROCESO, A LA IGUALDAD, DERECHO A 

LA DEFENSA, AL TRABAJO EN CONDICIONES DIGNAS, DE ACCESO A LA PROMOCIÓN 

DENTRO DE LA CARRERA ADMINISTRATIVA, A LA INFORMACION VERAZ, AL 

DESEMPEÑO DE FUNCIONES Y AL LIBRE ACCESO A CARGOS PUBLICOS, ASI COMO LOS 

PRINCIPIOS DEL MERITO, LIBRE CONCURRENCIA, IGUALDAD EN EL INGRESO, 

TRANSPARENCIA, IMPARCIALIDAD, CONFIANZA LEGITIMA Y BUENA FE, que han sido 
vulnerados, por los accionados.. El fundamento de las pretensiones de Acción de Tutela radica en los 

siguientes: 

 

HECHOS 
 
 

PRIMERO:  Me encuentro vinculada al ICBF desde Junio de 2012 inicialmente como contratista y el 8 

de marzo de 2019 como provisional en el empleo  Profesional Universitario Grado 07, Código 2044 Sede 
CENTRO ZONAL DE VELEZ – SANTANDER DEL ICBF. 

 

SEGUNDO: Participé dentro de la convocatoria 2149 del ICBF 2021  OPEC 166308 Modalidad Abierta 

(concurso de méritos), para aspirar al cargo de Profesional Universitario Código 2044 Grado 8. 
Correspondiéndome para la presentación del examen de Conocimientos la Universidad Libre – Sede el 

Bosque en Bogota. 

 
TERCERO: Que los cargos ofertados dentro de la Convoctoria ICBF 2021, Mediante acuerdo 2081 de 

2021, fueron los siguientes cargos: 

 

 



 
 

CUARTO: Actualmente ostento el título académico de Trabajadora Social. 
 

QUINTO: Que teniendo en cuenta la plataforma SIMO, para el empleo Profesional Universitario Código 

2044 Grado 8, se ofertaron 36 cargos de la planta global a nivel nacional. 
 

SEXTO:  Que los requisitos exigidos para el empleo Profesional Universitario Código 2044 Grado 8, 

según la plataforma SIMO son: Título de PROFESIONAL en NBC: NUTRICION Y DIETETICA 

Disciplina Académica: NUTRICION Y DIETETICA.  Experiencia: Veintiuno (21) meses de 
EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA. Otros: Tarjeta o matrícula profesional vigente en los 

casos requeridos por la ley. 

 
SEPTIMO:  Que las pruebas de conocimiento realizadas según el cronograma el día 22 de Mayo de 

2022, presentan serias inconsistencias en el planteamiento de las 120 preguntas realizadas así: 

 

 No se tuvo en cuenta el título académico que exigía cada empleo reportado para la convocatoria 

ya mencionada. 

 A pesar que existían para el cargo de Profesional Universitario Código 2044 Grado 8 diferentes 

aspirantes en niveles académicos como psicólogos, trabajadores sociales, nutricionistas, 

antropólogos, la prueba escrita se hizo sin tener en cuenta estos criterios diferenciales, por lo 

tanto de las 120 preguntas muy pocas obedecieron a la especialidad de los cargos requeridos y 

a la especialidad del aspirante, reuniendo a todos los aspirantes en un solo grupo. 

OCTAVO: Que, el Acuerdo No. 2081 de 2021 estableció que una vez presentadas las pruebas escritas, 

el aspirante podía hacer la reclamación dentro de los cinco (5) siguientes a la presentación de la prueba 

en la plataforma SIMO, si consideraba que existían irregularidades en la misma. 

 

NOVENO:  Que atendiendo a lo anteriormente expuesto y estando dentro de los términos establecidos 

en dicho Acto Administrativo, se presentó la correspondiente reclamación contra los resultados de las 

pruebas escritas realizadas el día 22 de Mayo de 2022 dentro del Proceso de Selección No.2149 de 2021 

-ICBF. 

 

DECIMO:  Que se obtuvo respuesta de la CNSC, donde nos citan para el día 17 de Julio de 2022, con 

fin de obtener el acceso a material de pruebas escritas funcionales y comportamentales, del proceso de 

selección del instituto Colombia de Bienes Familiar – ICBF 2021. 

 

DECIMO PRIMERO:  Que dentro de la misma citación establece como recomendación leer 

previamente la Guía de Orientación al Aspirante para el acceso a pruebas escritas publicado en la 

página web de la CNSC, así como cumplir las instrucciones allí estipulado. 

 

DECIMO SEGUNDO:  Que dicha GUIA estableció en su numeral segundo lo siguiente: “2. RESERVA 

Y CONFIDENCIALIDAD DE LAS PRUEBAS ESCRITAS. 

 



Las Pruebas Escritas aplicadas tienen carácter reservado y son propiedad de la CNSC. El aspirante 

podrá utilizarlas para la consulta y trámite de reclamaciones en caso de solicitar el acceso, advirtiendo 

que en ningún caso está autorizada su reproducción física y/o digital (fotocopia, fotografía, documento 

escaneado u otro similar), con el ánimo de conservar la reserva contenida en el numeral 3 del artículo 

31 de la Ley 909 de 2004 o la norma que la modifique o sustituya, situaciones que podrán llevar a la 

exclusión del proceso de selección y acciones administrativas acordes con la normatividad vigente. 

 

En caso de que el aspirante incurra en alguna de las conductas descritas, se dará aplicación a la 

disposición contenida en el Titulo VIII, Capítulo Único “De los delitos contra los derechos de autor” de la 

Ley 599 de 2000, Código Penal Colombiano, en armonía con lo dispuesto en el numeral 4.4 del Anexo 

Técnico Acuerdo No. 2081 del 21-09-2021, sin perjuicio de las demás acciones sancionatorias a que 

haya lugar. 

 

Con el objeto de garantizar la reserva de las pruebas el aspirante deberá suscribir un acuerdo de 

confidencialidad, el cual será una condición indispensable para poder entregar el material de Pruebas 

Escritas. 

 

NOTA: Si el aspirante se niega a la firma del acuerdo de confidencialidad, NO podrá acceder al material 

de Pruebas Escritas por él aplicadas” (cursiva fuera de texto). 

 

DECIMO TERCERO:  Que estas recomendaciones y condiciones, vulneran derechos fundamentales en 

razón de la restricción tanto en tiempo como en forma de recaudo de la prueba reina consistente en el  

cuadernillo de preguntas con el cual fuimos calificados y excluidos de continuar el concurso. 

 

DECIMO CIARTO:  Que el recaudo dela prueba consiste según la Guía de orientación. Consiste 

simplemente a visualizar en un tiempo de dos horas (8 a.m a 10 a.m), el día domingo 17 de Julio de 2022, 

las 120 preguntas realizadas y establecidas en el cuadernillo de preguntas, además de que no podemos 

usar recursos digitales ni tecnológicos tales como Celulares entre otros medios que nos permitan objetar 

y fundamentar adecuadamente del porque dichas preguntas no corresponden ni a las especialidades 

tanto de los cargos ofertados, así como de nosotros los postulantes, generando con ello que muchas 

personas con mas de 20 años de experiencia en dichos cargos fuésemos excluidos por un examen que no 

respeta las mínimas reglas del mérito y tampoco permite escoger el talento humano más adecuado para 

el perfil establecido es dichos cargos.     

 

DECIMO CUARTO Que no es cierto que tanto el cuadernillo de preguntas o examen revista de reserva 

legal , ya que esta reserva se extingue cuando hemos entregado el cuadernillo de preguntas y de 

respuestas y máxime que se nos ha calificado por parte de la CNSC y la Universidad de Pamplona 

habiendo agotado por tanto esa reserva,  siendo de carácter Publio al menos para nosotros quienes 

presentamos dichas pruebas, por tanto, como es posible que se nos impida obtener la prueba reina siendo 

el cuadernillo o examen para precisamente controvertir las preguntas que en parte o en nada fueron 

acordes con el objeto misional del ICBF y menos temiendo en cuenta el perfil del cargo por 

especialidades, pues es claro que tanto las funciones, como el trabajo realizado no es el mismo para 

Psicólogas, Trabadores Sociales, Nutricionistas y menos que se incluyeran sociólogos o antropólogos 

cuando estas dos especialidades jamás han ocupado cargos o en su defecto han sido los cargos 

ejecutados por estas especialidades dentro del ICBF. 

PROCEDENCIA DE LA ACCION DE TUTELA 
 

En primer lugar, es importante tener en cuenta que el Artículo 86 de la Constitución consagró la 

acción de tutela como un mecanismo residual para la protección de derechos, dado que su 

procedencia está supedita a que el afectado carezca de otro medio de defensa judicial, salvo que se 
utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. 

 

El carácter subsidiario de la acción de tutela impone al interesado la obligación de desplegar todo 

su actuar dirigido a poner en marcha todos los medios ordinarios para la protección de sus derechos 
fundamentales.  Este imperativo constitucional pone de relieve que para solicitar el amparo de un 

derecho fundamental, el peticionario debe haber actuado con diligencia den los procesos y 

procedimientos ordinarios, pero también que la falta injustificada de agotamiento de los recursos 
legales deviene en la improcedencia de la acción de tutela. 

 

En este sentido, la Corte Constitucional ha señalado que el juez debe analizar, en cada caso concreto, 
si los otros mecanismos judiciales disponibles permiten ejercer la defensa de los derechos 

constitucionales fundamentales de los individuos, logrando su protección efecto a e integral. 

 

Ahora bien, en lo que se refiere a las decisiones que se adoptan dentro de un concurso de mérito, la 
altas cortes han sostenido que si bien los afectados pueden acudir a las acciones señaladas en la Ley 



1437 de 2011 para controvertirlas, en algunos casos las vías ordinarias no resultan idóneas y 

eficaces para restaurar los derechos fundamentales conculcados, ya que no suponen un remedio 
pronto e integral para los aspirantes y la mayoría de veces debido a la congestión del aparato 

jurisdiccional, el agotamiento de las mismas implica la prolongación de la vulneración en el tiempo. 

 
Sobre el particular, en la Sentencia SU-913 de 2009 se determinó que: “en materia de concurso de 

méritos para la provisión de cargos de carrera se ha comprado que para excluir a la tutela en estos 

casos, el medio judicial debe ser eficaz y conducente, pues se trata nada menos que de la defensa y 

realización de derechos fundamentales, ya que no tendría objeto alguno enervar el mecanismo de 
tutela para sustituirlo por un instrumento previsto en el ordenamiento legal que no garantice la 

supremacía de la Constitución en el  caso particular”. 

 
Entonces, en ciertas circunstancias los mecanismos judiciales de defensa existentes en el 

ordenamiento jurídico para impugnar las decisiones adoptadas dentro de un trámite de concurso de 

méritos, debido a su complejidad y duración, carecen de idoneidad y eficacia para proteger los 
derechos fundamentales DEBIDO PROCESO, A LA IGUALDAD, DERECHO A LA DEFENSA, AL 

TRABAJO EN CONDICIONES DIGNAS, DE ACCESO A LA PROMOCIÓN DENTRO DE LA 

CARRERA ADMINISTRATIVA, A LA INFORMACION VERAZ, AL DESEMPEÑO DE FUNCIONES Y 

AL LIBRE ACCESO A CARGOS PUBLICOS, ASI COMO LOS PRINCIPIOS DEL MERITO, LIBRE 

CONCURRENCIA, IGUALDAD EN EL INGRESO, TRANSPARENCIA, IMPARCIALIDAD, 

CONFIANZA LEGITIMA Y BUENA FE. 

 

La Corte ha resaltado que la provisión de empleos a través de concurso busca la satisfacción del Estado y 

garantiza el derecho fundamental de acceso a la función pública.  Por ello, la elección del concursante que 

reúne las calidades y el mérito asegura el buen servicio administrativo y requiere de decisiones rápidas 

respecto de las controversias que surjan entre los participantes y la entidad. 
 

Así las cosas, las corporaciones han entendido que la acción de tutela es un mecanismo excepcional de defensa 

de los derechos fundamentales de las personas que participan en un proceso de selección de personal público 

y son víctimas de un presunto desconocimiento de cualquier de sus derechos fundamentales. 

 

La corte Constitucional en Sentencia T-180/15 Magistrado Ponente JORVE IVAN PALACIO PALACIO, 

Se pronunció sobre la protección de la Acción de Tutela en Concurso de Méritos- Procedencia 
excepcional cuando a pesar de existir otro medio de defensa judicial, éste no resulta idóneo para evitar 

un perjuicio irremediable. 

 
En lo que se refiere a las decisiones que se adoptan dentro de un concurso de méritos, esta Corporación 
ha sostenido que si bien los afectados pueden acudir a las acciones señaladas en el Estatuto Procesal 

Administrativo para controvertirlas, en algunos casos las vías ordinarias no resultan idóneas y eficaces 

para restaurar los derechos fundamentales conculcados, ya que no suponen un remedio pronto e integral 
para los aspirantes y la mayoría de veces debido a la congestión del aparato jurisdiccional, el 

agotamiento de las mismas implica la prolongación de la vulneración en el tiempo. La acción de tutela 

es un mecanismo excepcional de defensa de los derechos fundamentales de las personas participan en un 

proceso de selección de personal público y son víctimas de un presunto desconocimiento de cualquiera 
de sus derechos fundamentales. 

  
SISTEMA DE CARRERA ADMINISTRATIVA-Finalidad 
  
El sistema de carrera como principio constitucional es un verdadero mecanismo de protección de los 

derechos fundamentales, ya que garantiza que el acceso al empleo público se realice en igualdad de 
oportunidades y de manera imparcial, evitando que fenómenos subjetivos de valoración 

como el clientelismo, el nepotismo o el amiguismo sean los que imperen al momento de proveer vacantes 

en los órganos y entidades del Estado. 
  
CONVOCATORIA A CONCURSO DE MERITOS-Importancia 
  
La convocatoria se convierte en una expresión del principio de legalidad tanto para oferentes como para 
inscritos, de tal forma que incumplir las directrices allí estipuladas contraviene no solo los derechos de 

los aspirantes, sino aquel valor superior al cual está sujeto toda actuación pública. Dicho en otros 

términos, el acto administrativo que la contenga funge como norma del concurso de méritos, por lo cual 
todos los intervinientes en el proceso deben someterse aquel so pena de trasgredir el orden jurídico 

imperante. 

 

La carrera administrativa cuyo origen constitucional se encuentra en el Art. 125 superior, es un sistema 
técnico de administración de personal que tiene por objeto garantizar la eficiencia de la administración 

pública y ofrecer estabilidad e igualdad de oportunidades para el acceso y el ascenso al servicio público. 

En este sentido, la carrera administrativa funge como un principio y una garantía constitucional. Así 
pues, el concurso de méritos está dirigido a garantizar la selección objetiva del aspirante, según la 



evaluación y determinación de su capacidad e idoneidad para asumir las funciones a desempeñar, de 

manera que se impida la subjetividad o arbitrariedad del nominador o criterios contrarios a los 
principios y valores constitucionales.  

 

Así, para establecer la idoneidad y eficacia de los mecanismos judiciales, el juez debe valorar los 
supuestos fácticos de los casos en concreto, y examinará aspectos como: 

 

(i) si la utilización del medio de defensa judicial tiene la virtualidad de ofrecer la misma protección que 

se lograría a través de la acción de tutela;  
(ii) el tiempo que tarda en resolverse la controversia ante el juez natural; 

(iii) la vulneración del derecho fundamental durante el trámite;  

(iv) las circunstancias que impidieron que el accionante hubiese promovido los mecanismos judiciales 
ordinarios; 

 

(v) la condición de sujeto de especial protección constitucional del peticionario, entre otras. 
 

En la Sentencia SU-913 de 2009, se analizó el tema de la procedibilidad de la acción de tutela como 

mecanismo de protección de los derechos de quienes participan en concurso de méritos, al respecto 

indicó: 
 

 “(...) la doctrina constitucional ha reiterado que al estar en juego la protección de los derechos fundamentales al 

trabajo, la igualdad y el debido proceso de quienes participaron en un concurso de méritos y fueron debidamente 

seleccionados, la Corte Constitucional asume competencia plena y directa, aun existiendo otro mecanismo de 

defensa judicial, al considerar que la tutela puede “desplazar la respectiva instancia ordinaria para convertirse en 

la vía principal de trámite del asunto”, en aquellos casos en que el mecanismo alterno no es lo suficientemente 

idóneo y eficaz para la protección de estos derechos.  

Considera la Corte que en materia de concursos de méritos para la provisión de cargos de carrera se 
ha comprobado que no se encuentra solución efectiva ni oportuna acudiendo a un proceso ordinario 

o contencioso, en la medida que su trámite llevaría a extender en el tiempo de manera injustificada la 

vulneración de derechos fundamentales que requieren de protección inmediata. Esta Corte ha 

expresado, que, para excluir a la tutela en estos casos, el medio judicial debe ser eficaz y conducente, 
pues se trata nada menos que de la defensa y realización de derechos fundamentales, ya que no tendría 

objeto alguno enervar el mecanismo de tutela para sustituirlo por un instrumento previsto en el 

ordenamiento legal que no garantice la supremacía de la Constitución en el caso particular” 
(Negrillas del suscrito). 

Continuando con la misma línea en la sentencia T 800 de 2011, la Honorable Corte Constitucional al 

analizar la procedencia de la acción de tutela para controvertir actos de asignación de puntajes en 

concursos de mérito, que igual podría ser de cualquier otro requisito, como el que nos ocupa en el 
presente, señaló: 

“Aun cuando para este caso hay otro medio de defensa judicial susceptible de ser ejercido ante la justicia 

contencioso-administrativa, lo cierto es que no puede asegurarse que sea eficaz, pues la terminación del proceso 

podría darse cuando ya se haya puesto fin al concurso de méritos, y sea demasiado tarde para reclamar en caso 

de que el demandante tuviera razón en sus quejas. Ciertamente, el peticionario podría reclamar ante el juez 

contencioso la suspensión provisional del acto de asignación de puntajes que cuestiona como irregular, pero 

incluso si se le concediera esta decisión no tendría la virtualidad de restablecer de inmediato los derechos del 

accionante y, en cambio, podría dejarlo en una situación de indefinición perjudicial en el trámite de las etapas 

subsiguientes del concurso” 

 

En igual sentido, en la sentencia SU-913 de 2009 la Sala Plena de la Corte consideró que “en materia 

de concursos de méritos para la provisión de cargos de carrera se ha comprobado que no se 

encuentra solución efectiva ni oportuna acudiendo a un proceso ordinario o contencioso –

administrativo-, en la medida que su trámite llevaría a extender en el tiempo de manera injustificada 
la vulneración de derechos fundamentales que requieren de protección inmediata. Esta Corte ha 

expresado, que para excluir a la tutela en estos casos, el medio judicial debe ser eficaz y conducente, 

pues se trata nada menos que de la defensa y realización de derechos fundamentales, ya que no tendría 

objeto alguno enervar el mecanismo de tutela para sustituirlo por un instrumento previsto en el 

ordenamiento legal que no garantice la supremacía de la Constitución en el caso particular”  
 
Ahora bien, con la entrada en vigencia de la Ley 1437 de 2011 (C.P.C.A.), las medidas cautelares se 

intentaron equiparar a las que se adoptan en las sentencias que definen las acciones de tutela, lo que 

condujo a que muchas autoridades judiciales que conocía de acciones de tutela advirtieran que a 

través de dichas medidas se podía conjurar la violación de derechos fundamentales, siendo ese medio 
de defensa el adecuado para tal fin y, en consecuencia, se declaraban improcedentes las solicitudes 

de amparo con el argumento del requisito de procedibilidad de la subsidiaridad. No obstante, respecto 

de las condiciones para solicitar medidas cautelares en los procesos que se adelantan ante la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, la Corte Constitucional se pronunció en la sentencia 

C-284 de 2014, en la que concluyó que existen diferencias entre éstas y la protección inmediata que 



acarrea la naturaleza de una acción de tutela. Ello, en la medida en que el procedimiento para que el 

juez decrete una medida cautelar es más largo que los 10 días establecidos para la resolución del 

amparo constitucional.  
 

De lo anterior se desprende que la acción de amparo constitucional se convierte en el mecanismo 
competente para resolver la controversia objeto de revisión si se tiene en cuenta que las pretensiones 

deprecadas están encaminadas a demostrar que existiendo la alternativa de acudir a los medios de 

control jurisdiccional en lo contencioso administrativo, por premura del caso exige acudir a la acción 

de tutela toda vez que las fases del concurso avanzan poniendo en evidente consumación la vulneración 
de los derechos fundamentales 

 

En efecto, en el presente caso la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC, recientemente ha venido 
avanzando en el proceso, contestando rápidamente las reclamaciones en un formato sin reparar en el 

fondo del asunto. 
 

De otra parte, se cumple con el requisito señalado por la Corte Constitucional y el Consejo de Estado, 
dado que lo dicho a lo largo de esta solicitud de amparo demuestra la flagrante violación de derechos 

fundamentales, por lo que en este caso la acción de tutela resulta procedente ante la carencia de 

medios de defensa judicial. 
 

Retomando lo dicho por la Corte Constitucional en cuanto a la ineficacia de un medio de defensa 

ordinario por la supuesta posibilidad de acudir a la justicia ordinaria y allí pedir medidas cautelares, 

debe señalarse que en la práctica, y según lo señalado en la jurisprudencia del Consejo de Estado, los 
mecanismos ordinarios en estos casos, tales como medios de control de nulidad simple o nulidad y 

restablecimiento del derecho, no son eficaces para conjurar de manera inmediata la violación de 

derechos fundamentales. 

 

Por lo anterior, en la sentencia C-284 de 2014 el alto tribunal constitucional manifestó que la 

Constitución les otorgó a los jueces de tutela una importante facultad para proteger derechos 

fundamentales de manera inmediata y a través de medidas que son más amplias que aquellas que 

tienen previstas las medidas cautelares, puesto que, en principio, no están sometidas a “reglas 

inflexibles” que limiten de alguna forma el estándar de protección que se puede otorgar. 

 
En efecto, la naturaleza de las medidas cautelares implica que, de por medio, debe existir el ejercicio 

de una de las acciones previstas para iniciar un juicio ante la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo y, en ese orden de ideas, (i) es necesario seguir y ajustarse al procedimiento descrito 
en la norma y acudir mediante abogado debidamente acreditado, situación que no ocurre con la acción 

de tutela, como quiera que este es un instrumento que puede ser usado de manera personal por el 

titular de los derechos vulnerados, sin necesidad de seguir una forma preestablecida, (ii) por regla 

general, para que una medida cautelar sea decretada, es imperativo prestar caución para asegurar 
los posibles perjuicios que con ésta se puedan causar y, (iii) la suspensión de los actos que causen la 

vulneración de los derechos no es de carácter definitivo, puesto que estas herramientas son transitorias 

y, en esa medida, la orden final está sometida a las características propias de cada juicio, en 
contraposición con la protección que brinda el amparo constitucional, que en principio, es inmediato 

y definitivo. 

 
La Corte Constitucional advirtió que los mecanismos previstos en la Ley 1437 de 2011 no significa la 

improcedencia automática y absoluta de la acción de tutela como mecanismo de protección 

subsidiario de los derechos fundamentales, ya que los jueces constitucionales tienen la obligación de 

realizar, de conformidad con el artículo 6 del Decreto 2591 de 1991, un juicio de idoneidad en 
abstracto y otro de eficacia en concreto de los medios de defensa alternos y, en ese sentido, están 

obligados a considerar: “(i) el contenido de la pretensión y (ii) las condiciones de los sujetos 

involucrados”. 

 

En suma, en este caso el requisito de subsidiariedad se cumple cabalmente y la acción de tutela 

procede de manera definitiva para estudiar la flagrante vulneración de los derechos fundamentales en 
atención a que la actuación de la parte tutelada resulta realmente arbitraria, inconstitucional y 

vulneradora de los derechos fundamentales invocados y la etapa del concurso permite tomar 

decisiones que amparen tales derechos en este momento, dado que aún no se han adelantado 

actuaciones que generen derechos de terceros. 
 

Además de lo anterior, se cumple con lo dicho por la jurisprudencia constitucional en relación con los 

concursos de méritos para acceder a cargos de carrera, que ha reivindicado la pertinencia de la acción 
de tutela pese a la existencia de la acción de nulidad y restablecimiento del derecho ante la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativa, que no ofrece la suficiente solidez para proteger en 

toda su dimensión los derechos a la igualdad, al trabajo, al debido proceso y al acceso a los cargos 

públicos. 



 

En segundo lugar: Con todo respeto Señor Juez, debemos analizar el Principio de Inmediatez y 

Subsidiaridad como requisito para la procedencia de la acción de tutela. 

 

La acción de tutela fue instituida por la Constitución de 1991, como un mecanismo judicial subsidiario 

para la protección inmediata de los derechos fundamentales, cuando quiera que resulten vulnerados o 

amenazados por la acción u omisión de cualquier autoridad pública, o de particulares en ciertas 

circunstancias, en cuanto no tengan protección eficaz y oportuna en otra jurisdicción. 
 

La Corte tiene establecido que, si bien puede ejercerse en cualquier tiempo, ello no significa que el 

amparo proceda con completa independencia de la demora en la presentación de la petición. 

Concretamente, ha sostenido que la tutela resulta improcedente cuando la demanda se interpone 
después de transcurrido un lapso irrazonablemente extenso, desde la fecha en que sucedieron los 

hechos o viene presentándose el hecho vulnerador que la parte accionante estima afecta sus derechos 

fundamentales. 

 
En el caso concreto es evidente la procedencia e inmediatez, ya que, si bien existe otro medio de 

defensa judicial, este no es eficaz y además mientras que resultare el fallo de un proceso, se ocasiona un 

perjuicio irremediable ya que las restricciones contenidas en la guía de orientación entregada por la 

CNSC para revisar el cuadernillo de preguntas vulnera los derechos fundamentales de los 
participantes que optaron por la reclamación frente al puntaje obtenido en la prueba escrita..  

 

Con todo respeto Señor Juez, queda así demostrada la inmediatez como requisito para su procedencia, 
pues como lo señala la disposición del Art. 86 de la Constitución Política, la Acción de Tutela debe 

tener por objeto procurar “la protección inmediata de los derechos constitucionales fundamentales, 

cuando quiera que éstos resulten vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de cualquier 
autoridad pública o privada. Es decir, que en vista de la gravedad de la amenaza o vulneración de los 

derechos fundamentales de las personas, se ofrece una vía procesal cuya potencialidad es 

considerablemente superior a la de otros medios de defensa judicial, vía que la norma constitucional 

ha definido de manera sencilla y clara como protección eficaz, que justifica acudir al procedimiento 
preferente y sumario. 

 

Sobre la procedibilidad de la presente acción de tutela además de lo ya mencionado la jurisprudencia 

especialmente en la sentencia T-504 de 2008, procedió a recordar lo siguiente: 

 

1 Legitimación activa. El artículo 86 de la Constitución Política establece que la acción de tutela es 

un mecanismo de defensa al que puede acudir cualquier persona para reclamar la protección 
inmediata de sus derechos fundamentales. 

2  
3 Legitimación pasiva. De acuerdo con el artículo 42 del Decreto 2591 de 1991, la acción de tutela 
procede contra acciones u omisiones de particulares, entre otros, en el caso en que quien solicite el 

amparo se encuentre en situación de subordinación o indefensión respecto del particular contra el 

cual se promueve la acción. 
La jurisprudencia constitucional ha desarrollado el alcance de la subordinación y la indefensión en 
los siguientes términos: 

 

"(…) [la subordinación] alude a la existencia de una relación jurídica de dependencia, como ocurre, 
por ejemplo, con los trabajadores respecto de sus patronos, o con los estudiantes frente a sus 

profesores o ante los directivos del establecimiento al que pertenecen, en tanto que la indefensión, si 

bien hace referencia a una relación que también implica la dependencia de una persona respecto de 
otra, ella no tiene su origen en la obligatoriedad derivada de un orden jurídico o social determinado 

sino en situaciones de naturaleza fáctica en cuya virtud la persona afectada en su derecho carece de 

defensa, entendida ésta como posibilidad de respuesta efectiva ante la violación o amenaza de que 
se trate (…)". 

 

Considero señor juez, que los accionados, irrespetaron los derecho fundamentales de los aspirantes 
a obtener un cargo público mediante el concurso de méritos. 

 

Referente al perjuicio irremediable la Corte Constitucional en reiteradas jurisprudencias ha 

señalado: 

 

Sentencia T-318/17 
 

Conforme a estos criterios, la Corte ha conceptualizado el perjuicio irremediable, así: 

 

“(…) De acuerdo con la doctrina constitucional pertinente, un perjuicio irremediable se 
configura cuando el peligro que se cierne sobre el derecho fundamental es de tal magnitud que 



afecta con inminencia y de manera grave su subsistencia, requiriendo por tanto de medidas 

impostergables que lo neutralicen. Sobre las características jurídicas del perjuicio 
irremediable la Corte dice en su jurisprudencia lo siguiente: 

 

En primer lugar, el perjuicio debe ser inminente o próximo a suceder. Este exige un 
considerable grado de certeza y suficientes elementos fácticos que así lo demuestren, tomando 

en cuenta, además, la causa del daño. En segundo lugar, el perjuicio ha de ser grave, es decir, 

que suponga un detrimento sobre un bien altamente significativo para la persona (moral o 
material), pero que sea susceptible de determinación jurídica. En tercer lugar, deben 

requerirse medidas urgentes para superar el daño, entendidas éstas desde una doble 

perspectiva: como una respuesta adecuada frente a la inminencia del perjuicio, y como 

respuesta que armonice con las particularidades del caso. Por último, las medidas de 
protección deben ser impostergables, esto es, que respondan a criterios de oportunidad y 

eficiencia a fin de evitar la consumación de un daño antijurídico irreparable”. 

 

Así mismo, este Tribunal, ha destacado que cuando se trata de esta hipótesis, el accionante deberá 
acreditar: “(i) una afectación inminente del derecho -elemento temporal respecto al daño-; (ii) la 

urgencia de las medidas para remediar o prevenir la afectación; (iii) la gravedad del perjuicio –

irremediable. 

Ahora bien, en cuanto al segundo supuesto, que hace referencia a la idoneidad del mecanismo de 
defensa judicial al alcance del afectado, se tiene que este “ha de tener una efectividad igual o 

superior a la de la acción de tutela para lograr efectiva y concretamente que la protección sea 

inmediata. La idoneidad del medio judicial puede determinarse, según la Corte lo ha indicado, 
examinando el objeto de la opción judicial alternativa y el resultado previsible de acudir a ese otro 

medio de defensa judicial.”. Así, el juez constitucional deberá efectuar un análisis particular del caso 

concreto, pues en este podría percatarse que la acción ordinaria no permite resolver la cuestión en una 
dimensión constitucional o adoptar las medidas necesarias para la protección de los derechos 

fundamentales afectados 
 

En síntesis, la acción constitucional no puede desplazar al juez ordinario y solo subsidiariamente, en 
eventos excepcionales definidos por la jurisprudencia, aquella puede invocarse para solicitar una 

protección transitoria, o una protección definitiva. Cuando se invoca el perjuicio irremediable, el 

peticionario debe acreditarlo o aportar mínimos elementos de juicio que le permitan al juez 

constitucional comprobar la existencia de este elemento. 
 

ARGUMENTACION JURIDICA DE LAS PRETENSIONES COMO CONSECUENCIA DE LA 

VULNERACION DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES VULNERADOS Y DE LOS 

CUALES SE SOLICITA SU PROTECCION. 

 
 

CONCEPTO Y ALCANCE DE LA CONFIANZA LEGITIMA 

 

El principio de confianza legítima tiene su origen en la jurisprudencia de la Corte Constitucional, y se 

ha entendido que este impone límites a los cambios normativos provenientes de los órganos estatales 
productores de derecho, cuando afectan las expectativas legítimas de los particulares. 

 

En este sentido, se trata de una garantía en favor de las personas, que restringe la posibilidad de que 

se emitan decisiones abruptas y sorpresivas, sin adoptar medidas de transición o que minimicen los 
efectos negativos que el cambio de regulación les implica. Es decir, que su alcance no es el de hacer 

intangibles o inmodificables las disposiciones jurídicas, sino el de reducir el impacto negativo que el 

cambio en ellas pueda producir. 
 

Es importante resaltar la íntima relación que tiene este principio con los de buena fe, seguridad jurídica 

y respeto por el acto propio. Este último, conocido también por la locución latina «Venire contra factum 

proprium non valet», señala que un sujeto que ha emitido un acto, que ha definido una situación 

jurídica particular y concreta, en favor de otro, está impedido para modificar unilateralmente su 

decisión, porque de hacerlo, estaría violando la confianza que se generó con la primera conducta 

desplegada. 

 

De acuerdo con lo anterior, para la configuración del principio de confianza legítima, la Corte 

Constitucional12 fijó los siguientes presupuestos: 
 

[…] (i) La necesidad de preservar de manera concreta un interés público, esto es, resulta indispensable 

para la administración generar un cambio en sus actuaciones en aras de proteger el interés general; (ii) 

la demostración de que el particular ha desplegado su conducta acorde con el principio de la buena fe; 

(iii) la desestabilización cierta, razonable y evidente en la relación entre la administración y los 

administrados; y (iv) la obligación de adoptar medidas por un periodo transitorio que adecúen la actual 

situación a la nueva realidad […]”(Sentencia T-311 de 2016 de la Corte Constitucional) 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/t-318-17.htm#_ftn14


 

En síntesis, el principio de confianza legítima se convierte en un deber jurídico de la administración 
frente a los administrados, que ha de atender en el ejercicio de la potestad de expedir actos que creen, 

modifiquen o extingan situaciones jurídicas, en detrimento de las ya consolidadas para ellos. 

 

DEFRAUDACIÓN DE LA CONFIANZA LEGÍTIMA EN ESTE CASO 

 

El principio de confianza legítima fue depositado por parte de quienes suscribimos esta tutela contra la 

CNSC y la UNIVERSIDAD DE PAMPLONA y defraudado por éstas al imponer restricciones contenidas 
en la guía de orientación para revisar las preguntas del cuadernillo una vez se hizo la reclamación frente 

al puntaje obtenido en las pruebas escritas dentro del proceso de selección para la Convocatoria No. 

2149 del ICBF 2021. 

 
Las inconsistencias en el cuadernillo de preguntas incidió de manera determinante en el resultado de 

la prueba y ahora para subsanar acceden a la revisión del cuadernillo pero imponiendo unas 

restricciones que indiscutiblemente están destinadas a que no se realice un verdadero análisis del mismo 
y se obtenga la prueba conducente y pertinente para las acciones futuras en contra de quienes se 

encuentran administrando todo el proceso de selección 2149 del ICBF 2021. 

 
Por tanto, como en la convocatoria se delinean los parámetros que guiarán el proceso, los participantes, 

en ejercicio de los principios de buena fe y confianza legítima, esperan su estricto cumplimiento. La Corte 

Constitucional ha considerado que el Estado debe respetar y observar todas y cada una de las reglas y 

condiciones que se imponen en las convocatorias, porque su desconocimiento se convertiría en una 
trasgresión de principios axiales de nuestro ordenamiento constitucional, entre otros, la transparencia, 

la publicidad, la imparcialidad, así́ como el respeto por las legítimas expectativas de los concursantes. 

 
 

VIOLACION AL DERECHO FUNDAMENTAL AL DEBIDO PROCESO 

 

DEFINICIÓN Y ALCANCE DEL DERECHO FUNDAMENTAL AL DEBIDO PROCESO. 

 

El artículo 29 de la Constitución Política determina que el debido proceso debe regir todas las 

actuaciones adelantadas bien sea en procesos judiciales o en trámites administrativos. En armonía con 
ello, este derecho ha sido definido por la Corte Constitucional como el conjunto de garantías que el 

ordenamiento jurídico ha dispuesto para proteger a una persona dentro del trámite de un procedimiento 

judicial o administrativo. En ese sentido, su propósito es efectivizar los derechos de los asociados, lo que 
se logra no solo con el respeto del contenido sustancial o material de aquellos sino también con el 

acatamiento de las condiciones formales que posibilitan su ejercicio. 

 

Es preciso recordar que el núcleo esencial de un derecho fundamental alude a aquel ámbito de su 
contenido que resulta indispensable para la protección de los intereses jurídicos que busca satisfacer. 

Así las cosas, es plausible afirmar que, tratándose del debido proceso, ese contenido básico e irreductible 

se refiere al ejercicio del derecho de defensa a fin de que, luego de agotarse una serie de etapas con 
sujeción a unas reglas previamente establecidas y con respeto de las oportunidades consagradas en favor 

de quienes son parte dentro del respectivo procedimiento, se adopte una decisión definitiva, ya sea en 

una instancia judicial o administrativa. 
 

Debe anotarse que, en sede administrativa, este derecho busca que todas las actuaciones y decisiones 

adoptadas por funcionarios en los trámites de esta naturaleza se realicen con cumplimiento de las 

garantías propias del ejercicio de la administración pública. 
 

Sobre el particular, la Corte Constitucional, en uno de sus primeros pronunciamientos sobre el debido 

proceso administrativo, aseveró que aquel derecho debe ser desarrollado en todas las manifestaciones 
de la administración pública y que los actos administrativos deben ser dictados previos los 

procedimientos y los requisitos exigidos por la ley. 

 
Más adelante, en la sentencia T-214 de 2004, el máximo tribunal constitucional definió el debido proceso 

administrativo como el conjunto de condiciones impuestas a la administración por la ley sobre el 

cumplimiento de una secuencia de actos, cuya finalidad esta previamente determinada constitucional y 

legalmente y cuyo objeto es asegurar el funcionamiento ordenado de la administración y la validez de 
sus actuaciones. Así como proteger los derechos de los administrados, especialmente a la seguridad 

jurídica y a la defensa. 

 
Igualmente, en la sentencia C-980 de 2010, manifestó que el debido proceso administrativo es un derecho 

constitucional fundamental, de aplicación inmediata en los términos del artículo 29 de la Constitución 

Política y que está en armonía con los artículos 6 y 209 superiores sobre la responsabilidad de los 

servidores públicos y los principios que rigen la actividad administrativa del Estado. 



 

Más recientemente, la Corte Constitucional reiteró las consideraciones expuestas en las anteriores 
sentencias y, adicionalmente, precisó que el debido proceso administrativo obliga a los funcionarios 

públicos a estar actualizados sobre las modificaciones que se realicen a las leyes que regulan sus 

funciones y que aquel constituye un límite al ejercicio de las funciones de las autoridades públicas en 
tanto deben actuar dentro de los procedimientos previamente fijados por el ordenamiento jurídico. 

 

En ese orden de ideas, se colige que el debido proceso administrativo es un derecho fundamental que 

sirve como garantía para los administrados frente a las actuaciones y decisiones adoptadas dentro de 
los procedimientos establecidos por la ley. 

 

 
La manifestación de este derecho en el concurso de méritos supone que, previo a la selección de los 

concursantes que califiquen para acceder al empleo, se hayan establecido las normas que han de regir 

todas las actuaciones de la administración, de las entidades contratadas y de los participantes; y que 

aquellas se respeten y observen a cabalidad. 

 

De esta forma, la convocatoria, como norma reguladora del proceso de selección, se convierte en el 

referente para evaluar si en el desarrollo de las etapas y procedimientos que integran el concurso público 
de méritos se garantiza el derecho al debido proceso. 

 

Sobre el particular, la Corte Constitucional sostuvo lo siguiente en la sentencia SU-913 de 2009: 
 

“[…] (i) las reglas señaladas para las convocatorias son las leyes del concurso y son inmodificables, salvo que 

ellas sean contrarias a la Constitución, la ley o resulten violatorias de derechos fundamentales; (ii) a través de 

las reglas obligatorias del concurso, la administración se autovincula y autocontrola, en el sentido de que debe 

respetarlas y que su actividad en cada etapa se encuentra previamente regulada; (iii) se quebranta el derecho al 

debido proceso y se infiere un perjuicio cuando la entidad organizadora del concurso cambia las reglas de juego 

aplicables y sorprende al concursante que se sujetó a ellas de buena fe. En este punto, esta Sala de Revisión estima 

que si por factores exógenos las reglas del concurso varían levemente en alguna de sus etapas, las modificaciones 

que hacen parte integral de la convocatoria inicial, deben ser plenamente conocidas por los partícipes para que 

de esta forma se satisfagan los principios de transparencia y publicidad que deben regir las actuaciones de la 
administración y no se menoscabe la confianza legítima que los participantes han depositado en los parámetros 

fijados para acceder a un cargo de carrera administrativa; y, (iv) cuando existe una lista de elegibles que surge 

como resultado del agotamiento de las etapas propias del concurso de méritos, la personas que ocupa en ella el 

primer lugar detenta un derecho adquirido en los términos del artículo 58 Superior, que no puede ser desconocido 

[…]”(negrillas fuera del texto original) 

 

VIOLACIÓN DEL DERECHO FUNDAMENTAL AL DEBIDO PROCESO EN ESTE CASO. 

 

En este caso, las tuteladas violan el derecho fundamental al debido proceso al imponer unas restricciones 

para la revisión del cuadernillo de preguntas, las cuáles están por fuera de la normativa Colombiana y 

vulneran nuestra buena fe y el debido proceso.   
 

VIOLACIÓN AL PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA  

 

CONCEPTO Y ALCANCE PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA 

 

Este principio alude a la claridad con que deben desarrollarse las actividades y procedimientos de la 
administración, así como la publicidad e imparcialidad que deben caracterizarles a efectos de que se 

garantice la realización del interés general, la moralidad administrativa, la igualdad y el derecho de 

contradicción de los asociados. 

 
Se trata de un postulado que, al prevenir las actuaciones ocultas y arbitrarias de los servidores públicos, 

permite que el ejercicio del poder sea ajeno a subjetividades y, con ello, favorece el fortalecimiento de 

la institucionalidad. Así, este principio se erige como uno de los fundamentos esenciales del Estado social 
y democrático de derecho en la medida en que proporciona los insumos necesarios para propiciar la 

convivencia armónica y pacífica. 

 

Sobre el particular, la Corte Constitucional Sala ha señalado lo siguiente: 
 

“[…] Mediante la transparencia se garantiza la igualdad y el ejercicio del poder con acatamiento de la imparcialidad 

y la publicidad. Transparencia quiere decir claridad, diafanidad, nitidez, pureza y translucidez. Significa que algo 

debe ser visible, que puede verse, para evitar la oscuridad, lo nebuloso, la bruma maligna que puede dar sustento 

al actuar arbitrario de la administración. Así, la actuación administrativa, específicamente la relación contractual, 

debe ser ante todo cristalina […]” 

 

VIOLACIÓN AL PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA EN ESTE CASO 

 



Para fines de este asunto, la decisión inconsulta y sorpresiva sobre las restricciones impuestas por los 

accionados para la revisión del cuadernillo de preguntas violenta este principio, además en el Acuerdo 
No. 2081 de 2021, proferido por la CNSC,  no se estableció como regla dichas restricciones en caso de 

presentar reclamación contra el puntaje obtenido en las pruebas escritas. 

 
El proceder descrito hasta este punto, en relación con las restricciones contenidas en la guía de  

orientación al aspirante para acceso a pruebas funcionales y comportamentales, vulneró además el 

derecho de información y el principio de transparenca (Sentencia Corte Constitucional MP Gerardo 

Monroy Cabra).  Esto, al no permitir de forma libre conocer el contenido de las preguntas para su 
análisis posterior, en la medida que se limitó su acceso al impedir el uso de herramientas tecnológicas 

con el argumento de la reserva legal, cuando el cuadernillo perdió esa naturaleza al ser exhibido de 

forma masiva el día 22 de Mayo de 2022 día de la presentación de la prueba escrita. 

 

Igualmente al prohibir la transcripción parcial y totalmente tanto de preguntas como de las claves de 

respuesta, situación que no se indicó en el acuerdo de la convocatoria, lo que no nos permite, además 
establecer a cuántas efectivamente acertamos.  En este sentido la metodología utilizada implicó 

insuficiencia en tiempo y modo para acceder al derecho que tengo de conocer las hojas de respuestas y 

las claves de cada pregunta establecidas por la Universidad de Pamplona como contratista del concurso, 

lo que no puede ampararse con el argumento de la reserva de la que gozan las pruebas aplicadas en los 
concursos, señalada en este caso en el artículo 17 del Acuerdo, dado que una situación es la prohibición 

de conocer las pruebas y, otra totalmente distinta, la de impedir el derecho que nos asiste de tener 

conocimiento de la forma de evaluación, de las preguntas formuladas, y de las respuestas a las mismas, 
esto adelantado de manera inadecuada, con violación del mencionado principio de transparencia y, a su 

vez, de legalidad. Todo lo anterior habilita la interposición de esta acción de tutela. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Fundamento las pretensiones de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 86 de la Constitución Política 
de Colombia y los Decretos 2591 de 1991, respecto de casos similares, la Honorable Corte 

Constitucional ha establecido jurisprudencialmente lo siguiente: 

 

CONSIDERACIONES PARTICULARES 
 

Señor Juez, reconozco que aunque existen otras vías judiciales para ventilar el motivo del 
reconocimiento del derecho a ocupar un cargo público a través del concurso de mérito, como lo 

constituye la JUSTICIA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA, considero que nuestros derechos 

fundamentales se están viendo gravemente VULNERADOS y además ocasionando un PERJUICIO 

IRREMEDIABLE con la restricciones que indica la CNSC en la guía de orientación para revisar el 
cuadernillo de preguntas entregada en la Convocatoria 2021 ICBF. 

 

Por tanto acudo a su sabiduría y administración de justicia, como juez constitucional para que por 
medio de la presente acción de tutela ampare y garantice los derechos fundamentales señalados en 

esta misiva, y en su defecto se decrete la medida cautelar que a continuación se solicita así: 

 

PRETENSIONES 
 

Con fundamento en lo expuesto, se suplica al Juez de tutela AMPARAR Tutelar nuestros derechos 

fundamentales al debido proceso, a la igualdad, derecho a la defensa, al trabajo en condiciones 

dignas, de acceso a la promoción dentro de la carrera administrativa, a la información veraz, al 

desempeño de funciones y al libre acceso a cargos públicos, así como los principios del mérito, libre 
concurrencia, igualdad en el ingreso, publicidad, transparencia, imparcialidad, confianza legítima y 

buena fe. En consecuencia. 

 
PRIMERO:  MEDIDA PROVISIONAL:  Se ORDENE A LA COMISION NACIONAL DEL 

SERVICIO CIVIL – CNSC Y A LA UNIVERSIDAD DE PAMPLONA, proceder de manera 

inmediata al recaudo de la prueba nominada – cuadernillo de preguntas dentro de la Convocatoria 

No. 2149 del ICBF 2021, sin restricciones, por ser una prueba conducente, pertinente y necesaria para 
demostrar las inconsistencias en las preguntas 

 

SEGUNDO: En consecuencia de lo anterior, se permita el uso de herramientas tecnológicas tales 
como celulares, tabletas, portátil, cámara de vedo, cámara fotográfica u otros pertinentes que 

permitan recaudar la prueba (cuadernillo de preguntas y respuestas) a controvertir por medio idóneos 

y no restrictivos. 
 

TERCERO:  En  caso de no conceder la utilización de los medios tecnológicos, se amplíe el horario 

establecido en la Guía de Orientación al Aspirante para acceso a pruebas que es de dos (2) horas 

concediendo un (1) minuto para la revisión y análisis de cada una de las 120 preguntas que contenía 



la prueba escrita, siendo humanamente imposible dentro de este tiempo cumplir con la meta propuesta 

ya mencionada. 
 

CUARTO: Que se permite de igual manera el derecho de postulación con un profesional del derecho 

a lo consideren necesario, pues este es considerado como un derecho fundamental. 
 

 

SOLICITUD DE MEDIDA PROVISIONAL 

 
El artículo 7º del Decreto 2591 de 1991 que señala: 

 
“Artículo 7º. Medidas provisionales para proteger un derecho. Desde la presentación de la solicitud, 

cuando el juez expresamente lo considere necesario y urgente para proteger el derecho, suspenderá la 

aplicación del acto concreto que lo amenace o vulnere. Sin embargo, a petición de parte o de oficio se podrá 

disponer la ejecución o la continuidad de la ejecución, para evitar perjuicios ciertos e inminentes al interés 
público. En todo caso el juez podrá ordenar lo que considere procedente para proteger los derechos y no 

hacer ilusorio el efecto de un eventual fallo a favor del solicitante. 

 

 La suspensión de la aplicación se notificará inmediatamente a aquel contra quien se hubiere hecho la 

solicitud por el medio más expedito posible. 

 

El juez también podrá, de oficio o a petición de parte, dictar cualquier medida de conservación o seguridad 

encaminada a proteger el derecho o a evitar que se produzcan otros daños como con secuencia de los 

hechos realizados, todo de conformidad con las circunstancias del caso. 

 
La norma anterior ha sido objeto de pronunciamiento por parte de la Corte Constitucional, al señalar 

que las medidas provisionales pueden ser adoptadas en los siguientes casos: “(i) cuando resultan 
necesarias para evitar que la amenaza contra el derecho fundamental se convierta en una violación o; 

(ii) cuando habiéndose constatado la existencia de una violación, estas sean necesarias para precaver 

que la violación se torne más gravosa” 
 

Dice además la Corte Constitucional, que las medidas cautelares pueden ser adoptadas durante el 

trámite del proceso o en la sentencia, pues “únicamente durante el trámite o al momento de dictar la 

sentencia, se puede apreciar la urgencia y necesidad de la medida” 

 

De igual forma, la Corte Constitucional ha sido enfática en señalar que toda medida provisional debe 

cumplir con dos principios a saber; “La medida de suspensión provisional de actos concretos debe ser 
razonada y no arbitraria, producto de una valoración sensata y proporcional a la presunta violación o 

amenaza de los derechos fundamentales alegados. 

 

Así entonces, el Decreto 2591 de 1991, efectivamente permite suspender provisionalmente la aplicación 

de actos concretos que amenacen o vulneren un derecho fundamental, pero solamente cuando sea 

necesario y urgente para la protección del derecho, lo cual exige, por parte del juez de tutela, un estudio 

razonado y conveniente de los hechos que lleven a la aplicación de la medida. 
 

Teniendo en cuenta lo anterior, se solicita al juez constitucional: 

 

DECRETAR COMO MEDIDA CAUTELAR : ORDENAR A LA COMISION NACIONAL DEL 

SERVICIO CIVIL – CNSC Y A LA UNIVERSIDAD DE PAMPLONA, proceder de manera 

inmediata al recaudo de la prueba nominada – cuadernillo de preguntas dentro de la Convocatoria 

No. 2149 del ICBF 2021, sin restricciones, por ser una prueba conducente, pertinente y necesaria para 
demostrar las inconsistencias en las preguntas y en su defecto se permita el uso de herramientas 

tecnológicas el día 17 de julio de 2022 para la revisión del cuadernillo de preguntas. 

 

PRUEBAS 
 

Con el fin de establecer la vulneración de los derechos fundamentales solicito sea tenidos en cuenta 

las siguientes pruebas y las que su señoría de oficio considere pertinentes. 

 

 
1. Acuerdo No. 2081 del 21 de Septiembre de 2021, proferido por la Comisión Nacional del Servicio 

Civil – CNSC 

2. Anexo Acuerdo No. CNSC-20212020020816 de 2021. 

3. Citatorio para presentarse a examen de conocimientos. 
3. Pantallazo SIMO plataforma de la CNSC donde consta que soy concursante. 

3. Pantallazo SIMO Reclamación ante los resultados definitivos de la prueba de competencias básicas 

u organizacionales. 
 



 

5. Citación para acceso a material de pruebas escritas funcionales y comportamentales, del proceso 
de selección del Instituto Colombiano de Bienes Familiar – ICBF 2021. 

6. GUÍA DE ORIENTACIÓN AL ASPIRANTE PARA ACCESO A PRUEBAS FUNCIONALES Y 

COMPORTAMENTALES ACUERDO No. 2081 DE 2021- ICBF PROCESO DE SELECCIÓN 2149 de 
2021 

 

COMPETENCIA 
 

Es usted, Señor Juez competente para conocer de este asunto por su naturaleza y el lugar de 

ocurrencia de los hechos que motivan la presente acción al haber sido violentados, de acuerdo con 

el Artículo 37 del Decreto 2591 de 1991. 

 

 

JURAMENTO 
 

De conformidad con el artículo 37 del Decreto 2591 de 1991 Bajo la gravedad de juramento manifiesto 

no haber tutelado por los mismos hechos ni las mismas pretensiones ante otra autoridad judicial. 

 

ANEXOS 
 

Copia la presente acción de tutela para los traslados y el archivo del Juzgado, y los documentos 

relacionados en el acápite de pruebas. 
 

NOTIFICACIONES 
 
 

- Accionante: 

 
LEIDY JOHANA PARRA CARRANZA: Vereda la capilla Municpio de Velez - 

leidyjp18@hotmail.com 

 
 

- Accionados: 
 

COMISION NACIONAL DEL SERVICO CIVIL – CNSC: Carrera 16 No. 96 - 64, Piso 7 
- Bogotá D.C., Colombia –  correo:  notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co 

 

UNIVERSIDAD DE PAMPLONA: Km 1 Vía Bucaramanga Ciudad Universitaria 
Pamplona – Norte de Santander correo: notificacionesjudiciales@unipamplona.edu.co 

 

 

Atentamente, 

 

 
ANGELY ARIZA MATEUS 

C.C. No. 63436508 , 

mailto:notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co
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2044-07 DIRECCIÓN REGIONAL –Centro Zonal 

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 
Nivel: Nacional y/o Regional 

Denominación del Empleo: Profesional Universitario 

Código: 2044 Grado: 07 

Número de Cargos: 3.028 (Planta Global) 

Dependencia: Donde se ubique el Cargo 

Cargo del Jefe Inmediato Quien ejerza la supervisión directa 

II. ÁREA FUNCIONAL 
DIRECCIÓN REGIONAL –Centro Zonal 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 
Adelantar acciones propias de su profesión según lo requiera el servicio, de acuerdo con la 
normatividad vigente y a los lineamientos trazados por la Dirección General, con el fin de contribuir al 
logro de los propósitos y el cumplimiento de la misión institucional. 

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 
 

 ROL: PSICOLOGÍA 

1. Apoyar el buen funcionamiento del Centro Zonal dentro del marco de las normas y de los 
lineamientos de los niveles nacional y regional. 

2. Efectuar el seguimiento a los operadores de los programas del ICBF, teniendo en cuenta los 
lineamientos y procedimientos establecidos. 

3. Brindar asistencia técnica a la ejecución de los programas de protección integral, primera 
infancia, niñez, adolescencia, familias y comunidades y nutricionales en los municipios del área 
de influencia. 

4. Ejecutar acciones para implementar las políticas, planes, programas, estrategias y proyectos 
relativos a primera infancia, niñez y adolescencia, familia y comunidades y nutrición. 

5. Emitir los informes pertinentes, soporte en las audiencias y demás instancias requeridas para la 
definición de medidas del adolescente. 

6. Ejecutar actividades relacionadas con los planes operativos de atención a la población víctima del 
conflicto armado interno. 

7. Desarrollar las actividades de atención a los usuarios de acuerdo con los lineamientos técnicos, 
procesos y procedimientos de prestación del servicio al ciudadano. 

8. Efectuar seguimiento a nivel municipal, de la programación de metas sociales y asignación de los 
recursos financieros para la operación de los programas que desarrolla el ICBF y hacer monitoreo 
a la ejecución de estos. 

9. Solicitar a las entidades Municipales del Sector Salud, que presten las acciones de salud y 
nutrición para los beneficiarios de los servicios ICBF. 

10. Participar en el Proceso Administrativo de Restablecimiento de Derechos, conforme a la 
normatividad vigente, los lineamientos técnicos, los procesos y procedimientos. 
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11. Participar en el proceso de adopciones conforme a la normatividad vigente, los lineamientos 
técnicos, los procesos y procedimientos. 

12. Efectuar la valoración psicológica y enfocar su intervención de los adolescentes y su familia según 
los procedimientos establecidos, y proponer acciones de prevención según factores de riesgo.  

13. Registrar en el Sistema de información Misional SIM y en la historia de atención de los niños, 
niñas y adolescentes, los informes, valoraciones y demás actuaciones que realicen el marco de 
sus competencias. 

14. Las demás funciones que sean asignadas por la autoridad competente y que tengan relación 
directa con la naturaleza del cargo y el área de desempeño. 
 

ROL: PSICOLOGÍA - PROFESIONAL PARA LA ATENCIÓN FOCALIZADA DE COMUNIDADES INDÍGENAS 

1. Apoyar el buen funcionamiento del Centro Zonal dentro del marco de las normas y de los 

lineamientos de los niveles nacional y regional. 

2. Efectuar el seguimiento a los operadores de los programas del ICBF, teniendo en cuenta los 

lineamientos y procedimientos establecidos. 

3. Brindar asistencia técnica a la ejecución de los programas de protección integral, primera 

infancia, niñez, adolescencia, familias y comunidades y nutricionales en los municipios del área 

de influencia. 

4. Ejecutar acciones para implementar las políticas, planes, programas, estrategias y proyectos 

relativos a primera infancia, niñez y adolescencia, familia y comunidades y nutrición. 

5. Emitir los informes pertinentes, soporte en las audiencias y demás instancias requeridas para la 

definición de medidas del adolescente. 

6. Ejecutar actividades relacionadas con los planes operativos de atención a la población víctima del 

conflicto armado interno. 

7. Desarrollar las actividades de atención a los usuarios de acuerdo con los lineamientos técnicos, 

procesos y procedimientos de prestación del servicio al ciudadano. 

8. Efectuar seguimiento a nivel municipal, de la programación de metas sociales y asignación de los 

recursos financieros para la operación de los programas que desarrolla el ICBF y hacer monitoreo 

a la ejecución de estos. 

9. Solicitar a las entidades Municipales del Sector Salud, que presten las acciones de salud y 

nutrición para los beneficiarios de los servicios ICBF. 

10. Participar en el Proceso Administrativo de Restablecimiento de Derechos, conforme a la 

normatividad vigente, los lineamientos técnicos, los procesos y procedimientos. 

11. Participar en el proceso de adopciones conforme a la normatividad vigente, los lineamientos 

técnicos, los procesos y procedimientos. 

12. Efectuar la valoración psicológica y enfocar su intervención de los adolescentes y su familia según 

los procedimientos establecidos, y proponer acciones de prevención según factores de riesgo.  
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13. Registrar en el Sistema de información Misional SIM y en la historia de atención de los niños, 

niñas y adolescentes, los informes, valoraciones y demás actuaciones que realicen el marco de 

sus competencias 

14. Articular los saberes propios de los pueblos indígenas para propiciar aprendizajes mutuos frente 

al desarrollo y salud mental de los niños, niñas, adolescentes y sus familias. 

15. Tener en cuenta como oportunidad terapéutica algunas de las costumbres que parecieran ser 

fútiles e irrelevantes pero que tiene sentido en el marco de la cultura tradicional de los pueblos 

indígenas.  

16. Observar usos y costumbres de la comunidad indígena frente al impacto psicológico que tienen 

sus ritos dentro de los procesos de cambio y vinculación.  

17. Las demás funciones que sean asignadas por la autoridad competente y que tengan relación 

directa con la naturaleza del cargo y el área de desempeño. 

ROL: TRABAJO SOCIAL 

1. Apoyar el buen funcionamiento del Centro Zonal dentro del marco de las normas y de los 
lineamientos de los niveles nacional y regional. 

2. Efectuar el seguimiento a los operadores de los programas del ICBF, teniendo en cuenta los 
lineamientos y procedimientos establecidos. 

3. Brindar asistencia técnica a la ejecución de los programas de protección integral, primera 
infancia, niñez, adolescencia, familias y comunidades y nutricionales en los municipios del área 
de influencia. 

4. Emitir los informes pertinentes, soporte en las audiencias y demás instancias requeridas para la 
definición de medidas del adolescente. 

5. Ejecutar actividades relacionadas con los planes operativos de atención a la población víctima del 
conflicto armado interno. 

6. Ejecutar actividades que permitan una correcta articulación del Sistema Nacional de Bienestar 
Familiar en el nivel territorial. 

7. Desarrollar las actividades de atención a los usuarios de acuerdo con los lineamientos técnicos, 
procesos y procedimientos de prestación del servicio al ciudadano. 

8. Efectuar seguimiento a nivel municipal, de la programación de metas sociales y asignación de los 
recursos financieros para la operación de los programas que desarrolla el ICBF y hacer monitoreo 
a la ejecución de estos. 

9. Solicitar a las entidades Municipales del Sector Salud, que presten las acciones de salud y 
nutrición para los beneficiarios de los servicios ICBF. 

10. Evaluar el entorno familiar de origen del adolescente teniendo en cuenta la corresponsabilidad 
en la garantía de sus derechos y protección integral, y proponer acciones de prevención según 
factores de riesgo y realizar la valoración profesional.  

11. Registrar en el Sistema de información Misional SIM y en la historia de atención de los niños, 
niñas y adolescentes, los informes, valoraciones y demás actuaciones que realicen el marco de 
sus competencias 
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12. Las demás funciones que sean asignadas por la autoridad competente y que tengan relación 
directa con la naturaleza del cargo y el área de desempeño. 

 

ROL: TRABAJO SOCIAL - PROFESIONAL PARA LA ATENCIÓN FOCALIZADA DE COMUNIDADES INDÍGENAS 

1. Apoyar el buen funcionamiento del Centro Zonal dentro del marco de las normas y de los 

lineamientos de los niveles nacional y regional. 

2. Efectuar el seguimiento a los operadores de los programas del ICBF, teniendo en cuenta los 

lineamientos y procedimientos establecidos. 

3. Brindar asistencia técnica a la ejecución de los programas de protección integral, primera 

infancia, niñez, adolescencia, familias y comunidades y nutricionales en los municipios del área 

de influencia. 

4. Emitir los informes pertinentes, soporte en las audiencias y demás instancias requeridas para la 

definición de medidas del adolescente. 

5. Ejecutar actividades relacionadas con los planes operativos de atención a la población víctima del 

conflicto armado interno. 

6. Ejecutar actividades que permitan una correcta articulación del Sistema Nacional de Bienestar 

Familiar en el nivel territorial. 

7. Desarrollar las actividades de atención a los usuarios de acuerdo con los lineamientos técnicos, 

procesos y procedimientos de prestación del servicio al ciudadano. 

8. Efectuar seguimiento a nivel municipal, de la programación de metas sociales y asignación de los 

recursos financieros para la operación de los programas que desarrolla el ICBF y hacer monitoreo 

a la ejecución de estos. 

9. Solicitar a las entidades Municipales del Sector Salud, que presten las acciones de salud y 

nutrición para los beneficiarios de los servicios ICBF. 

10. Evaluar el entorno familiar de origen del adolescente teniendo en cuenta la corresponsabilidad 

en la garantía de sus derechos y protección integral, y proponer acciones de prevención según 

factores de riesgo y realizar la valoración profesional.  

11. Registrar en el Sistema de información Misional SIM y en la historia de atención de los niños, 

niñas y adolescentes, los informes, valoraciones y demás actuaciones que realicen el marco de 

sus competencias 

12. Articular los saberes propios de los pueblos indígenas para propiciar aprendizajes mutuos frente 

al desarrollo y salud mental de los niños, niñas, adolescentes y sus familias. 

13. Tener en cuenta como oportunidad terapéutica algunas de las costumbres que parecieran ser 

fútiles e irrelevantes pero que tiene sentido en el marco de la cultura tradicional de los pueblos 

indígenas.  

14. Observar usos y costumbres de la comunidad indígena frente al impacto psicológico que tienen 

sus ritos dentro de los procesos de cambio y vinculación.  
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15. Las demás funciones que sean asignadas por la autoridad competente y que tengan relación 

directa con la naturaleza del cargo y el área de desempeño. 

ROL: NUTRICIÓN Y DIETÉTICA 

1. Apoyar el buen funcionamiento del Centro Zonal dentro del marco de las normas y de los 
lineamientos de los niveles nacional y regional. 

2. Efectuar el seguimiento a los operadores de los programas del ICBF, teniendo en cuenta los 
lineamientos y procedimientos establecidos. 

3. Brindar asistencia técnica a la ejecución de los programas de protección integral, primera 
infancia, niñez, adolescencia, familias y comunidades y nutricionales en los municipios del área 
de influencia. 

4. Ejecutar acciones para implementar las políticas, planes, programas, estrategias y proyectos 
relativos a primera infancia, niñez y adolescencia, familia y comunidades y nutrición. 

5. Emitir los informes pertinentes, soporte en las audiencias y demás instancias requeridas para la 
definición de medidas del adolescente. 

6. Ejecutar actividades relacionadas con los planes operativos de atención a la población víctima del 
conflicto armado interno. 

7. Desarrollar las actividades de atención a los usuarios de acuerdo con los lineamientos técnicos, 
procesos y procedimientos de prestación del servicio al ciudadano. 

8. Realizar mediciones y análisis de la satisfacción de los niños niñas, adolescentes, familias 
beneficiarías y ciudadanía en general frente a la prestación del servicio. 

9. Efectuar seguimiento a nivel municipal, de la programación de metas sociales y asignación de los 
recursos financieros para la operación de los programas que desarrolla el ICBF y hacer monitoreo 
a la ejecución de estos. 

10. Ejecutar y monitorear el sistema de focalización de los programas de del ICBF en el área de su 
jurisdicción. 

11. Colaborar con la elaboración de estudios y análisis para determinar las problemáticas de la niñez, 
familias y comunidades teniendo en cuenta la población objetivo del ICBF y el enfoque diferencial, 
en los municipios de jurisdicción del Centro Zonal. 

12. Apoyar la implementación de las políticas, planes, programas, estrategias y proyectos relativos a 
la seguridad alimentaria y nutricional. 

13. Apoyar las acciones a desarrollar por los entes territoriales que forman parte del Sistema Nacional 
de Bienestar Familiar, en los ejes de seguridad alimentaria y nutricional, para canalizar acciones 
y recursos. 

14. Solicitar a las entidades Municipales del Sector Salud, que presten las acciones de salud y 
nutrición para los beneficiarios de los servicios ICBF. 

15. Apoyar en todos los aspectos la programación y monitoreo a la distribución y seguimiento al 
suministro de Bienestarina para los servicios del ICBF. 

16. Participar en el Proceso Administrativo de Restablecimiento de Derechos, conforme a la 
normatividad vigente, los lineamientos técnicos, los procesos y procedimientos. 

17. Realizar la valoración y seguimiento nutricional a adolescentes y su familia según los 
procedimientos establecidos, y establecer condiciones de amenaza o vulneración. 
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18. Evaluar el entorno familiar de origen del adolescente teniendo en cuenta la corresponsabilidad 
en la garantía de sus derechos y protección integral, y proponer acciones de prevención según 
factores de riesgo y realizar la valoración profesional.  

19. Registrar en el Sistema de información Misional SIM y en la historia de atención de los niños, 
niñas y adolescentes, los informes, valoraciones y demás actuaciones que realicen el marco de 
sus competencias 

20. Las demás funciones que sean asignadas por la autoridad competente y que tengan relación 
directa con la naturaleza del cargo y el área de desempeño. 

 

ROL: NUTRICIÓN Y DIETÉTICA - PROFESIONAL PARA LA ATENCIÓN FOCALIZADA DE COMUNIDADES 
INDÍGENAS 

1. Apoyar el buen funcionamiento del Centro Zonal dentro del marco de las normas y de los 

lineamientos de los niveles nacional y regional. 

2. Efectuar el seguimiento a los operadores de los programas del ICBF, teniendo en cuenta los 

lineamientos y procedimientos establecidos. 

3. Brindar asistencia técnica a la ejecución de los programas de protección integral, primera 

infancia, niñez, adolescencia, familias y comunidades y nutricionales en los municipios del área 

de influencia. 

4. Ejecutar acciones para implementar las políticas, planes, programas, estrategias y proyectos 

relativos a primera infancia, niñez y adolescencia, familia y comunidades y nutrición. 

5. Emitir los informes pertinentes, soporte en las audiencias y demás instancias requeridas para la 

definición de medidas del adolescente. 

6. Ejecutar actividades relacionadas con los planes operativos de atención a la población víctima del 

conflicto armado interno. 

7. Desarrollar las actividades de atención a los usuarios de acuerdo con los lineamientos técnicos, 

procesos y procedimientos de prestación del servicio al ciudadano. 

8. Realizar mediciones y análisis de la satisfacción de los niños niñas, adolescentes, familias 

beneficiarías y ciudadanía en general frente a la prestación del servicio. 

9. Efectuar seguimiento a nivel municipal, de la programación de metas sociales y asignación de los 

recursos financieros para la operación de los programas que desarrolla el ICBF y hacer monitoreo 

a la ejecución de estos. 

10. Ejecutar y monitorear el sistema de focalización de los programas de del ICBF en el área de su 

jurisdicción. 

11. Colaborar con la elaboración de estudios y análisis para determinar las problemáticas de la niñez, 

familias y comunidades teniendo en cuenta la población objetivo del ICBF y el enfoque diferencial, 

en los municipios de jurisdicción del Centro Zonal. 

12. Apoyar la implementación de las políticas, planes, programas, estrategias y proyectos relativos a 

la seguridad alimentaria y nutricional. 
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13. Apoyar las acciones a desarrollar por los entes territoriales que forman parte del Sistema Nacional 

de Bienestar Familiar, en los ejes de seguridad alimentaria y nutricional, para canalizar acciones 

y recursos. 

14. Solicitar a las entidades Municipales del Sector Salud, que presten las acciones de salud y 

nutrición para los beneficiarios de los servicios ICBF. 

15. Apoyar en todos los aspectos la programación y monitoreo a la distribución y seguimiento al 

suministro de Bienestarina para los servicios del ICBF. 

16. Participar en el Proceso Administrativo de Restablecimiento de Derechos, conforme a la 

normatividad vigente, los lineamientos técnicos, los procesos y procedimientos. 

17. Realizar la valoración y seguimiento nutricional a adolescentes y su familia según los 

procedimientos establecidos, y establecer condiciones de amenaza o vulneración. 

18. Evaluar el entorno familiar de origen del adolescente teniendo en cuenta la corresponsabilidad 

en la garantía de sus derechos y protección integral, y proponer acciones de prevención según 

factores de riesgo y realizar la valoración profesional.  

19. Registrar en el Sistema de información Misional SIM y en la historia de atención de los niños, 

niñas y adolescentes, los informes, valoraciones y demás actuaciones que realicen el marco de 

sus competencias 

20. Articular los saberes propios de los pueblos indígenas para propiciar aprendizajes mutuos frente 

al desarrollo y salud mental de los niños, niñas, adolescentes y sus familias. 

21. Tener en cuenta como oportunidad terapéutica algunas de las costumbres que parecieran ser 

fútiles e irrelevantes pero que tiene sentido en el marco de la cultura tradicional de los pueblos 

indígenas.  

22. Observar usos y costumbres de la comunidad indígena frente al impacto psicológico que tienen 

sus ritos dentro de los procesos de cambio y vinculación.  

ROL: PEDAGOGÍA  

1. Velar por el buen funcionamiento del Centro Zonal dentro del marco de las normas y de los 
lineamientos de los niveles nacional y regional. 

2. Apoyar el seguimiento a los operadores de los programas del ICBF, teniendo en cuenta los 
lineamientos y procedimientos establecidos. 

3. Prestar asistencia técnica a la ejecución de los programas de protección integral, primera infancia, 
niñez, adolescencia, familias y comunidades y nutricionales en los municipios del área de 
influencia. 

4. Apoyar el seguimiento a los planes operativos de atención a la población víctima del conflicto 
armado interno. 

5. Apoyar la articulación del Sistema Nacional de Bienestar Familiar en el nivel territorial. 
6. Apoyar la Implementación de los lineamientos técnicos, procesos y procedimientos de prestación 

del servicio al ciudadano. 
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7. Apoyar la gestión a nivel municipal, la programación de metas sociales y asignación de los 
recursos financieros para la operación de los programas que desarrolla el ICBF y hacer monitoreo 
a la ejecución de estos. 

8. Elaborar estudios y análisis para determinar las problemáticas de la niñez, familias y comunidades 
teniendo en cuenta la población objetivo del ICBF y el enfoque diferencial, en los municipios de 
jurisdicción del Centro Zonal. 

9. Participar en el Proceso Administrativo de Restablecimiento de Derechos, conforme a la 
normatividad vigente, los lineamientos técnicos, los procesos y procedimientos.  

10. Registrar en el Sistema de información Misional SIM y en la historia de atención de los niños, 
niñas y adolescentes, los informes, valoraciones y demás actuaciones que realicen el marco de 
sus competencias 

11. Las demás funciones que sean asignadas por la autoridad competente y que tengan relación 
directa con la naturaleza del cargo y el área de desempeño. 

 

ROL: ANTROPOLOGÍA Y SOCIOLOGÍA 

1. Apoyar el buen funcionamiento del Centro Zonal dentro del marco de las normas y de los 
lineamientos de los niveles nacional y regional. 

2. Efectuar el seguimiento a los operadores de los programas del ICBF, teniendo en cuenta los 
lineamientos y procedimientos establecidos. 

3. Prestar asistencia técnica a la ejecución de los programas de protección integral, primera infancia, 
niñez, adolescencia, familias y comunidades y nutricionales en los municipios del área de 
influencia. 

4. Emitir los informes pertinentes, soporte en las audiencias y demás instancias requeridas para la 
definición de medidas del adolescente. 

5. Ejecutar actividades relacionadas con los planes operativos de atención a la población víctima del 
conflicto armado interno. 

6. Desarrollar las actividades de atención a los usuarios de acuerdo con los lineamientos técnicos, 
procesos y procedimientos de prestación del servicio al ciudadano. 

7. Efectuar seguimiento a nivel municipal, de la programación de metas sociales y asignación de los 
recursos financieros para la operación de los programas que desarrolla el ICBF y hacer monitoreo 
a la ejecución de estos. 

8. Ejecutar y monitorear el sistema de focalización de los programas de del ICBF en el área de su 
jurisdicción. 

9. Solicitar a las entidades Municipales del Sector Salud, que presten las acciones de salud y 
nutrición para los beneficiarios de los servicios ICBF. 

10. Participar en el Proceso Administrativo de Restablecimiento de Derechos, conforme a la 
normatividad vigente, los lineamientos técnicos, los procesos y procedimientos. 

11. Participar en el proceso de adopciones conforme a la normatividad vigente, los lineamientos 
técnicos, los procesos y procedimientos. 

12. Evaluar el entorno familiar de origen del adolescente teniendo en cuenta la corresponsabilidad 
en la garantía de sus derechos y protección integral, y proponer acciones de prevención según 
factores de riesgo y realizar la valoración profesional.  
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13. Registrar en el Sistema de información Misional SIM y en la historia de atención de los niños, 
niñas y adolescentes, los informes, valoraciones y demás actuaciones que realicen el marco de 
sus competencias 

14. Las demás funciones que sean asignadas por la autoridad competente y que tengan relación 
directa con la naturaleza del cargo y el área de desempeño. 

 

ROL: ANTROPOLOGÍA Y SOCIOLOGÍA - PROFESIONAL PARA LA ATENCIÓN FOCALIZADA DE COMUNIDADES 
INDÍGENAS 

1. Apoyar el buen funcionamiento del Centro Zonal dentro del marco de las normas y de los 

lineamientos de los niveles nacional y regional. 

2. Efectuar el seguimiento a los operadores de los programas del ICBF, teniendo en cuenta los 

lineamientos y procedimientos establecidos. 

3. Prestar asistencia técnica a la ejecución de los programas de protección integral, primera infancia, 

niñez, adolescencia, familias y comunidades y nutricionales en los municipios del área de 

influencia. 

4. Emitir los informes pertinentes, soporte en las audiencias y demás instancias requeridas para la 

definición de medidas del adolescente. 

5. Ejecutar actividades relacionadas con los planes operativos de atención a la población víctima del 

conflicto armado interno. 

6. Desarrollar las actividades de atención a los usuarios de acuerdo con los lineamientos técnicos, 

procesos y procedimientos de prestación del servicio al ciudadano. 

7. Efectuar seguimiento a nivel municipal, de la programación de metas sociales y asignación de los 

recursos financieros para la operación de los programas que desarrolla el ICBF y hacer monitoreo 

a la ejecución de estos. 

8. Ejecutar y monitorear el sistema de focalización de los programas de del ICBF en el área de su 

jurisdicción. 

9. Solicitar a las entidades Municipales del Sector Salud, que presten las acciones de salud y 

nutrición para los beneficiarios de los servicios ICBF. 

10. Participar en el Proceso Administrativo de Restablecimiento de Derechos, conforme a la 

normatividad vigente, los lineamientos técnicos, los procesos y procedimientos. 

11. Participar en el proceso de adopciones conforme a la normatividad vigente, los lineamientos 

técnicos, los procesos y procedimientos. 

12. Evaluar el entorno familiar de origen del adolescente teniendo en cuenta la corresponsabilidad 

en la garantía de sus derechos y protección integral, y proponer acciones de prevención según 

factores de riesgo y realizar la valoración profesional.  

13. Registrar en el Sistema de información Misional SIM y en la historia de atención de los niños, 

niñas y adolescentes, los informes, valoraciones y demás actuaciones que realicen el marco de 

sus competencias 
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14. Apoyar la interlocución entre la autoridad administrativa y la autoridad indígena para lograr la 

articulación entre las prácticas tradicionales de cuidado y protección y el principio del interés 

superior del niño. 

15. Apoyar la gestión de traductores o intérpretes de la lengua nativa con las Organizaciones 

indígenas o demás entidades del SNBF. 

16. Articular los saberes propios de los pueblos indígenas para propiciar aprendizajes mutuos frente 

al desarrollo y salud mental de los niños, niñas, adolescentes y sus familias. 

17. Tener en cuenta como oportunidad terapéutica algunas de las costumbres que parecieran ser 

fútiles e irrelevantes pero que tiene sentido en el marco de la cultura tradicional de los pueblos 

indígenas.  

18. Observar usos y costumbres de la comunidad indígena frente al impacto psicológico que tienen 

sus ritos dentro de los procesos de cambio y vinculación.  

19. Acompañar y asesorar el proceso de la consulta previa para definir la adopción de los niños, niñas 

y adolescentes indígenas. 

20. Las demás funciones que sean asignadas por la autoridad competente y que tengan relación 

directa con la naturaleza del cargo y el área de desempeño. 

ROL: SUPERVISIÓN 

1. Liderar el equipo técnico de supervisión a los programas para la atención integral a la primera 
infancia garantizando el desarrollo de procesos de asistencia técnica, fortalecimiento a la calidad 
y transparencia en la supervisión a nivel Regional.  

2. Monitorear el cumplimiento de los estándares de calidad en el componente Familia, comunidad 
y redes contando con evidencias que soporten su cumplimiento. 

3. Verificar que las acciones de salud y nutrición en los programas de atención integral a la primera 
infancia sean realizadas bajo los estándares de calidad teniendo en cuenta los lineamientos de 
expedidos. 

4. Monitorear que las acciones de las EAS estén orientadas a desarrollar pedagógicamente la 
atención a los niños y niñas dando de cumplimiento de los estándares de calidad del Instituto. 

5. Verificar y monitorear que para la prestación de los servicios se cuente con equipos de trabajo 
funcionales, multidisciplinarios y con las competencias requeridas para el desarrollo del servicio. 

6. Verificar y monitorear que los ambientes de los Centros de Desarrollo Infantil se constituyan y 
adecuen para favorecer el desarrollo, bienestar y seguridad de los niños y las niñas dando 
cumplimiento a los estándares de calidad del Instituto 

7. Realizar seguimiento para verificar el cumplimiento de los estándares de calidad en los CDI en el 
marco los componentes relacionados con la administración y la gestión.  

8. Realizar el acompañamiento, vigilancia y control de la ejecución de los compromisos 
contractuales que celebre el Instituto relacionados los programas para la atención integral a la 
primera infancia. 

9. Articular con las Direcciones Regionales el desarrollo de acciones para llevar a cabo los procesos 
de supervisión en las modalidades familiar, institucional y comunitaria. 
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10. Hacer seguimiento en terreno a los servicios que se prestan en las Unidades Administradoras del 
Servicio (UDS) relacionadas con los programas para la atención integral a la primera infancia. 

11. Reportar a la Dirección de Primera Infancia los resultados derivados de los procesos de 
supervisión, retroalimentar, reportar alertas, e implementar acciones las acciones de mejora de 
acuerdo con los procedimientos establecidos por el Instituto. 

12. Efectuar supervisión de los programas que presta el ICBF en la jurisdicción de la Regional. 
13. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo 

ROL: APOYO O SOPORTE 

1. Apoyar por el buen funcionamiento del Centro Zonal dentro del marco de las normas y de los 
lineamientos de los niveles nacional y regional. 

2. Efectuar el seguimiento a los operadores de los programas del ICBF, teniendo en cuenta los 
lineamientos y procedimientos establecidos. 

3. Prestar asistencia técnica a la ejecución de los programas de protección integral, primera infancia, 
niñez, adolescencia, familias y comunidades y nutricionales en los municipios del área de 
influencia. 

4. Ejecutar acciones para implementar las políticas, planes, programas, estrategias y proyectos 
relativos a primera infancia, niñez y adolescencia, familia y comunidades y nutrición. 

5. Emitir los informes pertinentes, soporte en las audiencias y demás instancias requeridas para la 
definición de medidas del adolescente. 

6. Ejecutar los planes operativos de atención a la población víctima del conflicto armado interno. 
7. Ejecutar actividades que permitan una correcta articulación del Sistema Nacional de Bienestar 

Familiar en el nivel territorial. 
8. Apoyar la gestión de las estrategias y mecanismos para la formulación, divulgación y desarrollo 

de políticas, planes y programas relacionados con el fortalecimiento del Sistema Nacional de 
Bienestar Familiar en los entes territoriales de jurisdicción del centro zonal. 

9. Desarrollar las actividades de atención a los usuarios de acuerdo con los lineamientos técnicos, 
procesos y procedimientos de prestación del servicio al ciudadano. 

10. Efectuar mediciones soporte para el análisis de la satisfacción de los niños niñas, adolescentes, 
familias beneficiarías y ciudadanía en general frente a la prestación del servicio. 

11. Efectuar seguimiento a nivel municipal, de la programación de metas sociales y asignación de los 
recursos financieros para la operación de los programas que desarrolla el ICBF y hacer monitoreo 
a la ejecución de estos. 

12. Ejecutar y monitorear el sistema de focalización de los programas de del ICBF en el área de su 
jurisdicción.  

13. Las demás funciones que sean asignadas por la autoridad competente y que tengan relación 
directa con la naturaleza del cargo y el área de desempeño. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
• Políticas públicas 

• Normatividad de infancia y adolescencia 

• Seguridad alimentaria y nutricional 

• Sistema Nacional de Bienestar Familiar 
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• Prestación del servicio público de bienestar familiar 

• Restablecimiento de derecho 

• Adopciones 

• Servicio y atención al ciudadano 

• Conocimiento básico del Estado e Institucional 

• Elementos de la comunicación 

• Sistema Integrado de Gestión 

• Manejo de herramientas ofimáticas 
 

➢ Cuando el ROL sea de Profesional para la Atención Focalizada de Comunidades Indígenas, 
además: 

• Énfasis en Legislación aplicable a población indígena, rom y minorías 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES 

• Aprendizaje continuo 
• Orientación a resultados  
• Orientación al usuario y al ciudadano 
• Compromiso con la organización 
• Trabajo en equipo  
• Adaptación al cambio 

POR NIVEL JERÁRQUICO 
• Aporte técnico profesional 
• Comunicación efectiva 
• Gestión de procedimientos 
• Instrumentación de decisiones 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 
GENERALES 

FORMACIÓN ACADÉMICA 
 
Título profesional en una de las siguientes disciplinas 
académicas: 
 
ROL: PSICOLOGÍA 

• Título profesional en la disciplina académica de 
Psicología del Núcleo Básico de Conocimiento 
PSICOLOGÍA. 

 
Tarjeta profesional en los casos contemplados por la Ley. 
 
ROL: TRABAJO SOCIAL 

• Título profesional en las disciplinas académicas de 
Trabajo Social, Desarrollo Familiar del Núcleo Básico de 
Conocimiento SOCIOLOGÍA, TRABAJO SOCIAL Y AFINES. 

 
Tarjeta profesional en los casos contemplados por la Ley. 
 

EXPERIENCIA 
 
Dieciocho (18) meses de experiencia 
profesional relacionada. 
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ROL: NUTRICIÓN Y DIETÉTICA 

• Título profesional en la disciplina académica de 
Nutrición y Dietética del Núcleo Básico de 
Conocimiento NUTRICIÓN Y DIETÉTICA. 

 
Tarjeta profesional en los casos contemplados por la Ley. 
 
ROL: PEDAGOGÍA  

• Título profesional en disciplina académica del Núcleo 
Básico de Conocimiento EDUCACIÓN. 

 
Tarjeta profesional en los casos contemplados por la Ley. 
 
ROL: ANTROPOLOGÍA Y SOCIOLOGÍA 
• Título profesional en la disciplina académica de 

Antropología del Núcleo Básico del Conocimiento 
ANTROPOLOGÍA, ARTES LIBERALES. 

• Título profesional en la disciplina académica de 
Sociología del Núcleo Básico de Conocimiento 
SOCIOLOGÍA, TRABAJO SOCIAL Y AFINES. 

 
Tarjeta profesional en los casos contemplados por la Ley. 
 
ROL: SUPERVISIÓN 

• Título profesional en las disciplinas académicas de 
Administración, Administración de Empresas, 
Administración Pública, Administración Pública 
Territorial, Administración Financiera, Finanzas y 
Relaciones internacionales, del Núcleo Básico de 
Conocimiento ADMINISTRACIÓN. 

• Título profesional en las disciplinas académicas de 
Economía, Relaciones Económicas Internacionales, 
Economía y Finanzas Internacionales, Finanzas y 
Comercio Internacional, del Núcleo Básico de 
Conocimiento ECONOMÍA. 

• Título profesional en la disciplina académica de 
Contaduría Pública del Núcleo Básico de Conocimiento 
de CONTADURÍA PÚBLICA. 

• Título profesional en la disciplina académica de 
Ingeniería Industrial del Núcleo Básico de Conocimiento 
en INGENIERÍA INDUSTRIAL Y AFINES.  
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• Título profesional en las disciplinas académicas de 
Ingeniería Administrativa, Ingeniería Administrativa y 
de Finanzas, Ingeniería Financiera, Ingeniería Financiera 
y de Negocios del Núcleo Básico de Conocimiento 
INGENIERÍA ADMINISTRATIVA Y AFINES 

• Título profesional en las disciplinas académicas de 
Licenciatura en Psicopedagogía, Licenciatura en 
Psicología y Pedagogía, Licenciatura en Pedagogía 
Reeducativa, Licenciatura en Pedagogía Infantil, 
Licenciatura en Educación Preescolar, Licenciatura en 
Educación Especial, Licenciatura en Ciencias Sociales, 
Licenciatura en Español y Comunicación Audiovisual, 
Licenciatura en Pedagogía Social y Comunitaria, 
Licenciatura en Artes, Licenciatura en Educación, 
Licenciatura en Química y Biología, del Núcleo Básico de 
Conocimiento EDUCACIÓN. 

• Título profesional en la disciplina académica de 
Antropología del Núcleo Básico del Conocimiento 
ANTROPOLOGÍA, ARTES LIBERALES. 

• Título profesional en la disciplina académica de Trabajo 
Social, Desarrollo Familiar, Sociología del Núcleo Básico 
de Conocimiento SOCIOLOGÍA, TRABAJO SOCIAL Y 
AFINES. 

• Título profesional en la disciplina académica de 
Psicología del Núcleo Básico de Conocimiento 
PSICOLOGÍA. 

• Título profesional en la disciplina académica de 
Nutrición y Dietética del Núcleo Básico de 
Conocimiento NUTRICIÓN Y DIETÉTICA. 

 
 Tarjeta profesional en los casos contemplados por la Ley. 
 
ROL: APOYO O SOPORTE 

• Título profesional en disciplina académica del Núcleo 
Básico de Conocimiento ADMINISTRACIÓN. 

• Título profesional en disciplina académica del Núcleo 
Básico de Conocimiento de CONTADURÍA PÚBLICA. 

• Título profesional en disciplina académica del Núcleo 
Básico de Conocimiento ECONOMÍA. 

• Título profesional en disciplina académica del Núcleo 
Básico de Conocimiento DERECHO Y AFINES. 
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• Título profesional en disciplina académica del Núcleo 
Básico de Conocimiento en INGENIERÍA INDUSTRIAL Y 
AFINES. 

 
Tarjeta profesional en los casos contemplados por la Ley 

ALTERNATIVA 
FORMACIÓN ACADÉMICA 

 
Título profesional en una de las disciplinas académicas 
mencionadas en los requisitos generales de este empleo, 
área y rol funcional. 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización en 
áreas relacionadas con las funciones del cargo. 
 
Tarjeta profesional en los casos contemplados por la Ley. 

EXPERIENCIA 
 
No se requiere. 
 

 
 



 



 

Vélez, Santander, junio 28 de 2022. 

 

Señores 
UNIVERSIDAD DE PAMPLONA 
COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
Bogotá D.C 
 

Referencia: Reclamación contra el resultado de la prueba escrita sobre 

competencias funcionales y comportamentales 

 

Angely Ariza Mateus, mayor de edad, identificada con la CC No 63.436.508 

expedida en Vélez Santander actuando a nombre propio, de conformidad con lo 

establecido en el numeral 4.4 del Anexo Técnico de la convocatoria 2149 de 2021 

y demás normas, que regulan el proceso de selección ICBF-CNSC, procedo a 

presentar dentro del término legal  RECLAMACIÓN CONTRA EL RESULTADO 

OBTENIDO EN LA PRUEBA ESCRITA SOBRE COMPETENCIAS 

FUNCIONALES, en un puntaje de 64.16,  correspondiente al empleo profesional 

universitario, grado 7, código 2044 OPEC No 166313, modalidad abierto publicados 

el día 22 de junio de 2022 en la plataforma SIMO de la CNSC. 

OBJETO DE LA RECLAMACIÓN 

 

Presento esta reclamación con el fin de solicitar: 

Primero: La revisión de la prueba escrita y la hoja de respuesta diligenciada por el 

suscrito, sobre competencias funcionales y comportamentales, respecto del empleo 

profesional universitario, grado 7, código 2044, OPEC No 166313, modalidad 

abierto, revisión que debe realizar el operador del proceso de selección 2149 de 

2021 u otro operador calificado, que para tal caso debe señalar previamente la 

CNSC. 

Segundo: Como consecuencia de la revisión, la asignación de un puntaje superior 

al publicado el día 22 de junio del año en curso. En el marco de la presente 

reclamación, debe estar por encima del mínimo puntaje aprobatorio, es decir por 

encima de 65.0. 

Tercero: La publicación en la plataforma SIMO del nuevo resultado asignado e 

impartir la orden de continuar en el proceso de selección o concurso. 

 



RAZONES EN LAS QUE SE FUNDAMENTA LA RECLAMACIÓN 

 

1. En la actualidad soy servidor público del Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar, en el empleo profesional universitario grado 7, asignado al Centro Zonal 

Vélez de la Regional Santander con 10 años de experiencia relacionada, de acuerdo 

con mi perfil profesional como trabajadora social. 

2. Como lo expuse en el encabezado de esta reclamación, me inscribí para el 

empleo profesional universitario, grado 07 código 2044, OPEC No 166313, 

modalidad abierto por contar con los requisitos mínimos para aspirar al mencionado 

empleo y con otros requisitos adicionales, que me permiten pretender con justas 

razones el cargo escogido en esta convocatoria. 

3. Al momento de presentarme a la prueba escrita sobre competencias funcionales 

y comportamentales, observé que un número significativo de preguntas se 

encontraban mal formuladas o con error en su redacción como: 

 Las pocas preguntas relacionadas con el proceso de restablecimiento de 

derechos  

 Las preguntas relacionadas con comprensión lectora (enunciados largos, mal 

redactados e incoherentes y totalmente subjetivos). 

 Las preguntas no fueron claras ni coherentes no tenían que ver con las 

respuestas toda vez que los enunciados eran muy extensos y mal redactados 

en su presentación, al punto que me obligaron a leerlo más de una vez para 

poder entender el propósito de la pregunta. De igual manera pese de hacer 

ese ejercicio también observe respuestas que nada o ninguna relación tenían 

con las preguntas, ya que las opciones dadas no daban respuesta al 

enunciado y en nada se relacionaban con el propósito del empleo. 

 Las preguntas fueron de carácter subjetivas que no corresponden a la 

misionalidad y normatividad del ICBF. 

4. Así mismo, observé que otro número de preguntas inducían al error toda vez que 

el enunciado indicaba o planteaba un caso hipotético sobre situaciones que no 

tenían relación directa con el propósito del empleo y las opciones que se 

encontraban en las respuestas tampoco tenían relación directa ni indirecta con el 

enunciado como: 

 Las pocas preguntas relacionadas con el proceso de restablecimiento de 
derechos (no obedecían a lo contemplado en la ley 1098 de 2006 y 1878 de 
2018) 

 Las relacionadas con el sistema de información misional (SIM) no obedece a 
las rutas establecidas para el ingreso y desarrollo de peticiones). 



 Las relacionadas con la política de víctimas (no fueron claras y obedecían no 
a la metodología situacional basada en conocimientos sino en comprensión 
lectora) 

 las relacionadas con inventarios, contratos y liquidación de contratos no 
obedecen a mi propósito de empleo como profesional psicosocial. 

 las relacionadas con la prestación del servicio de primera infancia (no 
estaban establecidas de acuerdo a los manuales operativos y lineamientos). 

 Las relacionadas particularmente con las funciones de profesión en nutrición 
y salud (preguntas que son de exclusivo conocimiento de profesionales de 
esta área). 

5. Al finalizar la prueba escrita sobre competencias funcionales y 
comportamentales, concluí que las preguntas formuladas no recogían o se 
ceñían en estricto sentido, a los ejes temáticos que en fecha anterior se habían 
publicado por la CNSC como fuente o temas en los cuales se cimentaría la 
prueba de saberes o funcional como son: (Proceso de restablecimiento de 
derechos, servicio público de bienestar, evaluación y abordaje del contexto socio 

familiar de los NNA); por el contrario, las pruebas hacían referencia a ejes 

distintos a los socializados que para mi caso particular eran los siguientes: 
preguntas de ejes relacionados con el perfil administrativo como son inventarios, 
contratos, liquidación de contratos, nutrición y salud, aptitud matemática, entre 
otros) 

5- Que de acuerdo a la percepción de los hechos acontecidos durante el desarrollo 

de la prueba escrita sobre competencias funcionales y comportamentales, concluyo 

que a pesar de las presuntas irregularidades detectadas en la formulación de las 

preguntas y de la prueba en su conjunto, debió asignárseme un puntaje o 

calificación muy por encima o superior al puntaje atacado con esta reclamación, por 

lo que deduzco que estamos frente a un error en la puntuación, por irregularidad en 

la lectura óptica de la hoja de respuesta que debe ser descartado por peritos o 

personal especializado ajenos al operador del proceso de selección, en este caso 

ajenos a la Universidad de Pamplona. 

6- De igual manera y en cuanto a la gráficas y cuadros no se distinguían colores 

para poder realizar cierta comparación de datos o indicadores que solicitaban las 

preguntas. 

7. Si bien es cierto que las preguntas son de tipo situacional no se tuvo en cuenta 

los lineamientos, manuales operativos establecidos en el ICBF y marco normativo 

vigente en materia de restablecimiento de derechos de los niños, niñas y 

adolescentes, por el contrario, contrario las pruebas funcionales no se proyectaban 

al conocimiento sino a lo comportamental en su gran mayoría. 

 

 



PETICIÓN ESPECIAL 

 

Con el fin de tener mayores elementos, que me permitan motivar de una manera 

más detallada las anteriores razones en que se sustenta esta reclamación, solicito 

se me permita tener acceso a la prueba, con el fin de ver, revisar y analizar el 

cuadernillo y la hoja de respuesta. Esta solicitud, la he realizado también marcando 

en el SIMO la casilla correspondiente. 

Así mismo, agradezco se me permita las claves de respuesta, se indique el valor 

otorgado a las preguntas, la metodología de la evaluación y las fórmulas de 

ponderación aplicadas en esta etapa del proceso de selección. 

PRUEBAS 

 

Téngase como pruebas los documentos a los que hago mención en esta 
reclamación y que obran en la plataforma SIMO. 

NOTIFICACIONES 

Solicito ser notificado a través de la plataforma SIMO. 

Atentamente 

 
 

 
ANGELY ARIZA MATEUS 
CC No 63.436.508 Vélez 
Correo electrónico: lalitoariza@hotmail.com 
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Asunto: Asunto: Citación para aplicación de Pruebas Escritas Funcionales y
Comportamentales, proceso de selección del Instituto Colombiano de

Bienestar Familiar-ICBF 2021

NOTIFICACIÓN
Fecha de notificación: 2022-05-13

* * *

 Cordial saludo respetado (a) aspirante,
De conformidad con lo establecido en Artículo 17 del Acuerdo No. 2081 de 2021 y el
numeral 4.1 de su respectivo Anexo, la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC
y la Universidad de Pamplona realizan la CITACIÓN a la APLICACIÓN DE LAS
PRUEBAS ESCRITAS FUNCIONALES Y COMPORTAMENTALES, así:

Aspirante:Angely Ariza Mateus
Documento:63436508

Numero de OPEC:166313
Ciudad:BOGOTA D.C.

Departamento:BOGOTA
Lugar de Presentación:UNIVERSIDAD LIBRE - SEDE CANDELARIA

Dirección:CALLE 8 No.5-80 BARRIO CANDELARIA
Bloque:DERECHO

Salón:506
Fecha y Hora:2022-05-22 7:00

Sede:N/A

Para la presentación de las Pruebas Escritas, DEBERÁ tener en cuenta las
siguientes recomendaciones:

1. El aspirante DEBE leer previamente la Guía de Orientación al Aspirante y el
Protocolo de Bioseguridad publicados en la página web de la CNSC, así como
CUMPLIR las instrucciones allí estipuladas.

https://historico.cnsc.gov.co/index.php/2149-bienestar-familiar-guias

2. El aspirante DEBE presentar el documento de identificación valido para ingresar
al sitio y salón de aplicación.
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3. Se RECOMIENDA presentarse en el sitio de citación a las 7:00 a.m., la hora
límite de ingreso será hasta las 8:30 a.m. Después de esa hora no se permitirá el
ingreso a ningún aspirante.

4. Recuerde que NO SE PODRÁ INGRESAR al sitio de aplicación de la prueba
NINGÚN TIPO DE APARATO ELECTRÓNICO, MECÁNICO O DE
COMUNICACIÓN, como calculadora, teléfono celular, audífonos, tabletas, portátil,
cámara de video, cámara fotográfica, relojes o gafas inteligentes, ni el ingreso de
dispositivos que permitan la comunicación ni la grabación de imágenes o videos. La
Universidad de Pamplona no le permitirá el ingreso de estos elementos, ni se harán
responsable en caso de daño o perdida. 

5. Se encuentra ABSOLUTAMENTE PROHIBIDO UTILIZAR EL DISPOSITIVO
CELULAR o cualquier otro de dispositivo de comunicación en el sitio de aplicación.
El personal logístico será especialmente riguroso con el cumplimiento de esta
prohibición.

6. El aspirante DEBE acudir al sitio de aplicación sin maletines, morrales, maletas,
libros, revistas, códigos, normas, hojas, anotaciones, cuadernos, etc. La Universidad
de Pamplona no le permitirá el ingreso de estos elementos, ni se harán responsable
en caso de daño o perdida. 

7. No se permite el ingreso de aspirantes al sitio de aplicación en estado de
embriaguez o bajo efectos de sustancias psicoactivas, tampoco el ingreso de armas
de cualquier tipo. Tampoco se podrá ingresar con acompañante a los sitios de
aplicación. En caso de ser necesario para las personas en situación de
discapacidad, será reemplazado por los auxiliares logísticos en cada sitio. 

8. No se dispondrá de espacios de parqueo para ningún tipo de vehículo en los
sitios de aplicación de prueba. La CNSC y la Universidad de Pamplona no se hacen
responsables por daños, perdidas o inmovilizaciones de vehículos por las
autoridades de tránsito.

* * * 
Sistema de apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad -SIMO-
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Asunto: Citación para acceso a material de Pruebas Escritas Funcionales y
Comportamentales, del proceso de selección del Instituto Colombiano de

Bienestar Familiar-ICBF 2021

* * *

Cordial saludo respetado (a) aspirante, 

De conformidad con lo establecido en el numeral 4.4 del Anexo del Acuerdo No.
2081 de 2021, la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC y la Universidad de
Pamplona realizan la CITACIÓN al ACCESO AL MATERIAL DE LAS PRUEBAS

ESCRITAS FUNCIONALES Y COMPORTAMENTALES, así:

Nombre: Angely Ariza Mateus
Número Documento: 63436508 

Empleo: 166313
Ciudad: BOGOTA D.C.

Departamento: BOGOTA
Lugar presentación: UNIVERSIDAD LIBRE - SEDE BOSQUE.
Dirección: AVENIDA 70 No. 53-40 Barrio BOSQUE POPULAR

Bloque: C
Salon: 213 C

Fecha: 2022-07-17 07:00
Sitio Completo: n/a

Para el acceso al material de las Pruebas Escritas, DEBERÁ tener en cuenta las
siguientes recomendaciones: 

El aspirante DEBE leer previamente la Guía de Orientación al Aspirante para el
acceso a pruebas escritas publicado en la página web de la CNSC, así como

CUMPLIR las instrucciones allí estipuladas. 

https://historico.cnsc.gov.co/index.php/2149-bienestar-familiar-guias 

El aspirante DEBE presentar el documento de identificación valido para ingresar al
sitio y salón de acceso. 

Se RECOMIENDA presentarse en el sitio de citación a las 7:00 a.m., la hora límite
de ingreso será hasta las 8:30 a.m. Después de esa hora no se permitirá el ingreso a

ningún aspirante. 

Recuerde que NO SE PODRÁ INGRESAR al sitio de acceso al material de las
pruebas NINGÚN TIPO DE APARATO ELECTRÓNICO, MECÁNICO O DE

Ó
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COMUNICACIÓN, como calculadora, teléfono, celular, audífonos, tabletas, portátil,
cámara de video, cámara fotográfica, relojes o gafas inteligentes, ni el ingreso de

dispositivos que permitan la comunicación ni la grabación de imágenes o videos. La
Universidad de Pamplona no le permitirá el ingreso de estos elementos, ni se hará

responsable en caso de daño o perdida. 

Se encuentra ABSOLUTAMENTE PROHIBIDO UTILIZAR EL DISPOSITIVO
CELULAR o cualquier otro dispositivo de comunicación en el sitio de acceso. El

personal logístico será especialmente riguroso con el cumplimiento de esta
prohibición. 

No se permite el ingreso de aspirantes al sitio de acceso en estado de embriaguez o
bajo efectos de sustancias psicoactivas, tampoco el ingreso de armas de cualquier
tipo. Tampoco se podrá ingresar con acompañante. En caso de ser necesario para

las personas en situación de discapacidad, será reemplazado por los auxiliares
logísticos en cada sitio. 

No se dispondrá de espacios de parqueo para ningún tipo de vehículo en los sitios
de acceso al material de pruebas. La CNSC y la Universidad de Pamplona no se
hacen responsables por daños, perdidas o inmovilizaciones de vehículos por las

autoridades de tránsito. 

No está permitida la transcripción o intento de transcripción literal de los contenidos
de las pruebas, en medio físico y/o digital, dentro o fuera de las instalaciones para el

acceso al material de las mismas.

* * * 
Sistema de apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad -SIMO-
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Asunto: Citación para acceso a material de Pruebas Escritas Funcionales y
Comportamentales, del proceso de selección del Instituto Colombiano de

Bienestar Familiar-ICBF 2021

* * *

Cordial saludo respetado (a) aspirante, 

De conformidad con lo establecido en el numeral 4.4 del Anexo del Acuerdo No.
2081 de 2021, la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC y la Universidad de
Pamplona realizan la CITACIÓN al ACCESO AL MATERIAL DE LAS PRUEBAS

ESCRITAS FUNCIONALES Y COMPORTAMENTALES, así:

Nombre: SANDRA MILENA MORANTES APONTE
Número Documento: 63560115 

Empleo: 166313
Ciudad: BUCARAMANGA

Departamento: SANTANDER
Lugar presentación: IE DE SANTANDER

Dirección: CALLE 9 No. 25-67 Barrio LA UNIVERSIDAD
Bloque: 1

Salon: 7 P2
Fecha: 2022-07-17 07:00

Sitio Completo: n/a

Para el acceso al material de las Pruebas Escritas, DEBERÁ tener en cuenta las
siguientes recomendaciones: 

El aspirante DEBE leer previamente la Guía de Orientación al Aspirante para el
acceso a pruebas escritas publicado en la página web de la CNSC, así como

CUMPLIR las instrucciones allí estipuladas. 

https://historico.cnsc.gov.co/index.php/2149-bienestar-familiar-guias 

El aspirante DEBE presentar el documento de identificación valido para ingresar al
sitio y salón de acceso. 

Se RECOMIENDA presentarse en el sitio de citación a las 7:00 a.m., la hora límite
de ingreso será hasta las 8:30 a.m. Después de esa hora no se permitirá el ingreso a

ningún aspirante. 

Recuerde que NO SE PODRÁ INGRESAR al sitio de acceso al material de las
pruebas NINGÚN TIPO DE APARATO ELECTRÓNICO, MECÁNICO O DE

Ó
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COMUNICACIÓN, como calculadora, teléfono, celular, audífonos, tabletas, portátil,
cámara de video, cámara fotográfica, relojes o gafas inteligentes, ni el ingreso de

dispositivos que permitan la comunicación ni la grabación de imágenes o videos. La
Universidad de Pamplona no le permitirá el ingreso de estos elementos, ni se hará

responsable en caso de daño o perdida. 

Se encuentra ABSOLUTAMENTE PROHIBIDO UTILIZAR EL DISPOSITIVO
CELULAR o cualquier otro dispositivo de comunicación en el sitio de acceso. El

personal logístico será especialmente riguroso con el cumplimiento de esta
prohibición. 

No se permite el ingreso de aspirantes al sitio de acceso en estado de embriaguez o
bajo efectos de sustancias psicoactivas, tampoco el ingreso de armas de cualquier
tipo. Tampoco se podrá ingresar con acompañante. En caso de ser necesario para

las personas en situación de discapacidad, será reemplazado por los auxiliares
logísticos en cada sitio. 

No se dispondrá de espacios de parqueo para ningún tipo de vehículo en los sitios
de acceso al material de pruebas. La CNSC y la Universidad de Pamplona no se
hacen responsables por daños, perdidas o inmovilizaciones de vehículos por las

autoridades de tránsito. 

No está permitida la transcripción o intento de transcripción literal de los contenidos
de las pruebas, en medio físico y/o digital, dentro o fuera de las instalaciones para el

acceso al material de las mismas.

* * * 
Sistema de apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad -SIMO-
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GUÍA DE ORIENTACIÓN PARA RECLAMACIONES Y 
ACCESO A PRUEBAS FUNCIONALES Y 
COMPORTAMENTALES 

1. PRESENTACIÓN 

Con el fin de garantizar el derecho al debido proceso, legalidad, defensa, contradicción, 

transparencia, igualdad, imparcialidad y objetividad propios de los concursos de méritos, se pone 

a disposición la presente GUÍA DE ORIENTACIÓN AL ASPIRANTE PARA EL ACCESO AL 

MATERIAL DE PRUEBAS ESCRITAS que contiene los procedimientos y las instrucciones 

respectivas que se deben seguir con el fin de garantizar el éxito de la jornada. 

A esta jornada serán citados los aspirantes que hayan presentado reclamación contra los 

resultados obtenidos en las Pruebas Escritas del Proceso de Selección del Instituto Colombiano 

de Bienestar Familiar (ICBF) - 2021, y manifestaron en la misma, la necesidad de acceder a 

dichas pruebas en los términos establecidos en el numeral 4.4 del Anexo Técnico Acuerdo No. 

2081 del 21-09-2021, durante el periodo de reclamaciones comunicado en Aviso Informativo del 

22 de junio de 2022. 

El acceso a las Pruebas Escritas es un derecho del aspirante que tiene como propósito dar a 

conocer copia de la hoja de respuestas diligenciada por el participante al momento de aplicar las 

pruebas, el cuadernillo con las preguntas que le fueron aplicadas y las claves1 de respuesta de 

cada pregunta2 establecidas por la Universidad de Pamplona. 

Cuando un aspirante manifieste en su reclamación la necesidad de acceder a las pruebas por él 

aplicadas, se adelantará el procedimiento establecido en los reglamentos y/o protocolos 

expedidos por la Comisión Nacional del Servicio Civil, en adelante CNSC, para estos efectos, 

tales como los Acuerdos No. CNSC 20161000000086 de 2016 y No. CNSC 20172310000036 de 

2017. 

Luego de la publicación de los resultados de las Pruebas Escritas realizada el día 22 de mayo de 

2022, los aspirantes tenían la posibilidad de presentar reclamación contra los resultados de estas 

pruebas dentro de los cinco (5) días hábiles contados a partir del día siguiente a su publicación, 

mismo plazo dentro del cual podían solicitar acceder a las pruebas que les fueron aplicadas, solo 

de considerarlo necesario, pues no están obligados a hacerlo. 

 

1 Clave: Opción de respuesta que contesta de forma correcta el enunciado o se ajusta al comportamiento esperado 

2 Pregunta: Formulación de un enunciado con tres (3) opciones de respuesta, el cual se relaciona con el caso planteado y tiene como 

objetivo medir uno (1) de los Dominios temáticos. 
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ACCESO A PRUEBAS FUNCIONALES Y 
COMPORTAMENTALES 

A partir del día siguiente al acceso al material de pruebas escritas, el aspirante contará con un 

término de dos (2) días para completar la reclamación, en el Sistema de apoyo para la Igualdad, 

el Mérito y la Oportunidad, en adelante SIMO. 

La jornada de acceso al material de Pruebas Escritas será realizada por la Universidad de 

Pamplona, como operador del Proceso de Selección No. 2149 de 2021 - ICBF. 

 

2. RESERVA Y CONFIDENCIALIDAD DE LAS PRUEBAS 
ESCRITAS 

Las Pruebas Escritas aplicadas tienen carácter reservado y son propiedad de la CNSC. El 

aspirante podrá utilizarlas para la consulta y trámite de reclamaciones en caso de solicitar el 

acceso, advirtiendo que en ningún caso está autorizada su reproducción física y/o digital 

(fotocopia, fotografía, documento escaneado u otro similar), con el ánimo de conservar la reserva 

contenida en el numeral 3 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004 o la norma que la modifique o 

sustituya, situaciones que podrán llevar a la exclusión del proceso de selección y acciones 

administrativas acordes con la normatividad vigente. 

En caso de que el aspirante incurra en alguna de las conductas descritas, se dará aplicación a la 

disposición contenida en el Titulo VIII, Capítulo Único “De los delitos contra los derechos de autor” 

de la Ley 599 de 2000, Código Penal Colombiano, en armonía con lo dispuesto en el numeral 4.4 

del Anexo Técnico Acuerdo No. 2081 del 21-09-2021, sin perjuicio de las demás acciones 

sancionatorias a que haya lugar. 

Con el objeto de garantizar la reserva de las pruebas el aspirante deberá suscribir un acuerdo de 

confidencialidad, el cual será una condición indispensable para poder entregar el material de 

Pruebas Escritas. 

NOTA: Si el aspirante se niega a la firma del acuerdo de confidencialidad, NO podrá acceder al 

material de Pruebas Escritas por él aplicadas. 
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3. CITACIÓN PARA EL ACCESO AL MATERIAL DE PRUEBAS 
ESCRITAS  

El aspirante que en su reclamación en el aplicativo SIMO, solicitó acceso al material de Pruebas 

Escritas por él presentadas, debe consultar en la página web de la CNSC, www.cnsc.gov.co  

enlace https://simo.cnsc.gov.co/, con su usuario y contraseña, la citación a la jornada en la que 

se dará acceso a las mismas.  

Se recomienda a los aspirantes ubicar el sitio de acceso al material de estas pruebas por lo menos 

con dos (2) días de anticipación, con el fin de conocer las rutas, el ingreso a dicho sitio y evitar 

posibles confusiones y/o retrasos el día del acceso a las mismas.  

Se debe tener presente que el acceso al material de Pruebas Escritas se llevará a cabo en la 

misma ciudad de presentación de las Pruebas Escritas y por ninguna circunstancia podrá 

modificarse. 

4. DOCUMENTOS VÁLIDOS PARA ACCEDER AL MATERIAL 
DE PRUEBAS ESCRITAS   

Los únicos documentos de identificación válidos para ingresar al salón y poder tener acceso a las 

Pruebas Escritas son la Cédula de Ciudadanía amarilla con hologramas, la Cédula Digital o 

el Pasaporte original. 

En caso de pérdida de la Cédula de Ciudadanía amarilla con hologramas, se permitirá el ingreso 

con la contraseña de la Registraduría Nacional del Estado Civil, en cualquiera de los siguientes 

formatos:  

➢ Formato blanco preimpreso. Este es el que reciben las personas cuando tramitan su 

cédula por primera vez.  

➢ Formato de color verde que se diligencia para duplicado, rectificación o renovación.  

➢ Formato que se tramita por internet en el sitio web de la Registraduría Nacional del Estado 

Civil y tiene incorporado el código de verificación QR.  

Se recuerda a los aspirantes que las anteriores contraseñas tienen una vigencia de seis (6) 

meses, razón por la cual si este documento no se encuentra vigente no se considerará válido 

para ingresar al salón y poder acceder a estas pruebas. 

http://www.cnsc.gov.co/
https://simo.cnsc.gov.co/
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Si el concursante no se identifica con alguno de los documentos antes referidos, NO podrá 

acceder a estas pruebas.  

El acceso al material de Pruebas Escritas debe realizarse en forma individual y personal, NO es 

posible adelantar el acceso al material de Pruebas Escritas por un tercero o mediante poder 

escrito otorgado. 

 

5. INSTRUCCIONES PARA LA JORNADA DE ACCESO AL 
MATERIAL DE PRUEBAS ESCRITAS 

Se citará al aspirante, a través del aplicativo SIMO, el domingo 17 de julio de 2022, a las 7:00 

a.m.  

El inicio de la jornada de acceso será a partir de las de las 8:00 a.m. y su duración será de Dos 

(2) horas. 

El aspirante se deberá identificar con el documento de identidad, cédula de ciudadanía o 

documento autorizado en la aplicación de la prueba escrita, para efectos de poder ingresar al 

salón al cual fue citado. 

Tenga presente que durante el acceso al material de pruebas debe acatar lo siguiente: 

✓ Deberá facilitar la toma de huellas dactilares en los formatos diseñados para ello. 

✓ El aspirante deberá diligenciar el registro de asistencia e identificación y firmar el 

compromiso de confidencialidad. 

✓ El aspirante que se niegue a firmar el formato de confidencialidad no se le permitirá el 

Acceso al material de Pruebas Escritas, objeto de reserva legal. 

✓ El aspirante que ingrese después de la hora de inicio NO tendrá tiempo adicional. 

✓ Al aspirante se le entregará el cuadernillo, copia de la hoja de respuestas y clave de 

respuestas de las Pruebas Escritas por él presentadas. Además, se le suministrará hojas 

de papel tamaño carta en blanco para tomar los apuntes que requiera, pero no se permitirá 

la transcripción total o parcial de las preguntas o las claves de respuesta. El aspirante 

únicamente podrá llevarse las hojas con sus anotaciones al momento de retirarse del 

salón. 
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✓ Ningún aspirante podrá ingresar con acompañante al sitio. En caso de ser necesario, las 

personas con discapacidad serán apoyadas por los Auxiliares Logísticos encargados de 

esta labor. 

✓ En ningún momento está permitido el acceso al cuadernillo de la prueba u hojas de 

respuesta de otros aspirantes. 

✓ El aspirante debe llevar su propio lápiz o esfero. 

✓ No está permitido ningún tipo de conversación entre aspirantes o entre estos y el operador 

o los delegados de la CNSC diferente lo relacionado con el proceso. Se debe observar 

absoluto silencio dentro de la sesión de Acceso al material de Pruebas Escritas. 

✓ Está absolutamente prohibido, maltratar, rayar, doblar el material de las Pruebas Escritas 

que sea suministrado. 

✓ Ningún aspirante podrá reproducir física ni digitalmente (fotos, fotocopias, documento 

escaneado, manuscritos, etc.) ni retirar del sitio de Acceso al material de Pruebas Escritas, 

los documentos que le fueron facilitados para la consulta. 

✓ El tiempo otorgado para el acceso a pruebas NO será extendido por ninguna 

circunstancia, recuerde que el objeto del acceso a pruebas es consultar el material de 

pruebas para complementar la reclamación interpuesta al resultado de la calificación de 

las mismas si a bien lo considera. 

✓ Finalizada la diligencia de Acceso al material de Pruebas Escritas, los aspirantes deberán 

firmar el formato de asistencia a la sesión. 

✓ A los aspirantes que manifestaron la presencia de alguna situación de discapacidad, se 

les garantizarán las mismas condiciones que se tuvieron en cuenta al momento de la 

aplicación de las Pruebas Escritas. 

✓ No se podrá ingresar al salón de acceso a la prueba ningún tipo de aparato electrónico 

y/o mecánico y/o de comunicación como calculadora, celular, audífonos, tabletas, portátil, 

cámara de video, cámara fotográfica, relojes smart, etc, ni el ingreso de dispositivos que 

permitan la grabación de imágenes o videos. Estos son necesarios para el acceso al 

material de las pruebas escritas.  

✓ El sitio de presentación de la prueba y la Universidad de Pamplona, no se harán 

responsables en caso de alguna pérdida. 
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✓ El aspirante podrá ingresar al sitio designado para el acceso al material de la prueba 

Funcional y Comportamental hasta treinta (30) minutos después de la hora señalada; si 

se presenta posterior a este tiempo no se le permitirá el ingreso y, por lo tanto, se tendrá 

como ausente de la jornada.  

 

6. DOCUMENTOS QUE DEBE DILIGENCIAR EL ASPIRANTE  

El aspirante deberá diligenciar y firmar los siguientes documentos: 

➢ Acuerdo de confidencialidad 

➢ Listado de asistencia, incluyendo la toma de la huella 

➢ Acta de Sesión 

 

7.  IRREGULARIDADES EN LA JORNADA DE ACCESO AL 
MATERIAL DE PRUEBAS ESCRITAS  

La reproducción parcial o total del contenido o cualquier situación irregular, acarreará el retiro 

inmediato del aspirante, por consiguiente, el concursante que incurra en tal situación deberá 

firmar la correspondiente observación en la Acta de sesión. 

Para efectos del acceso al material de Pruebas Escritas queda prohibido: 

1. La sustracción o intento de sustracción de materiales de las pruebas (Cuadernillo de las 

Pruebas, copia de la Hoja de Respuestas, hoja con Claves de Preguntas) ocurrido antes, 

durante y/o después del acceso al material de las mismas.  

2. Transcripción o intento de transcripción de contenidos de las pruebas, en medio físico y/o 

digital, dentro o fuera de las instalaciones para el Acceso al material de las mismas, 

ocurridas antes, durante y/o después de dicha jornada. 

3. Comunicación o intento de comunicación no autorizada por algún medio en las 

instalaciones de acceso al material de Pruebas Escritas.  

4. Suplantación o intento de suplantación para el acceso al material de Pruebas Escritas. 
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En cualquiera de estos casos, el jefe de Salón diligenciará el formato respectivo, con el fin de 

dejar constancia de la situación presentada. 

 

8. RESPONSABILIDADES DEL ASPIRANTE 

➢ Acatar y dar cumplimiento a las directrices dadas en el presente documento, en el Acuerdo 

No. 2081 de 2021 y su Anexo, proferidos por la CNSC. 

➢ Optimizar y gestionar el tiempo asignado para la consulta de información restringida. El 

aspirante debe permanecer en el salón durante la sesión, excepto por su traslado al baño. 

➢ Mantener el orden y la compostura en todo momento tanto con otros aspirantes como con 

el personal que se designe para el acompañamiento. 

➢ Acatar las medidas de seguridad, confidencialidad y reserva establecidas en el presente 

documento. La pérdida del material, la mala manipulación, la divulgación o publicación del 

mismo, no autorizada por la CNSC, será puesta en conocimiento de la autoridad 

competente para que se inicien todas las actuaciones penales y administrativas a que 

haya lugar. 

➢ Asumir las consecuencias legales frente a un eventual incumplimiento del compromiso de 

confidencialidad. 

➢ Dar cabal cumplimiento al tiempo estipulado para el acceso al material el cual está 

establecido en forma técnica y es suficiente para el desarrollo de la jornada.  

➢ Firmar el formato de confidencialidad y los demás formatos solicitados por la Universidad 

de Pamplona. 

 

9. COMPLEMENTO DE LA RECLAMACIÓN 

De conformidad con lo establecido en el numeral 4.4 del Anexo Técnico Acuerdo No. 2081 del 

21-09-2021, una vez finalizado el acceso al material de Pruebas Escritas que se llevará a cabo 

el 17 de julio de 2022, el aspirante podrá completar su reclamación ÚNICAMENTE a través del 
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aplicativo SIMO, durante los dos (2) días siguientes a dicha jornada, es decir, desde las 00:00 

horas del lunes 18 de julio de 2022 y hasta las 23:59 del martes 19 de julio de 2022.  

Las reclamaciones que se hayan presentado dentro de los términos legales por medio del 

aplicativo serán tramitadas conforme a la normatividad vigente y las respuestas serán publicadas 

en el mismo aplicativo dispuesto por la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

10. PROTOCOLO DE BIOSEGURIDAD  

El Gobierno Nacional mediante el Decreto 655 del 28 de abril de 2022, “Por el cual se imparten 
Instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus 
COVID-19, y el mantenimiento del orden público, se decreta el aislamiento selectivo con 
distanciamiento individual responsable y la reactivación económica segura”, reguló la fase de 
aislamiento selectivo, distanciamiento individual responsable, no obstante, la referida normativa 
extendió su vigencia hasta el 30 de junio de 2022. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior y en aras de mitigar y/o disminuir eventuales contagios por cuenta 
del COVID 19, resulta oportuno sugerir a los aspirantes que asistan a la jornada de acceso a 
pruebas, cumplir los siguientes protocolos de bioseguridad: 
 

1. Uso permanente de tapabocas 
2. Lavado de manos 
3. Distanciamiento con los otros aspirantes 

 
En todo caso, el aspirante es responsable de su autocuidado durante la jornada de Acceso al 
material de Pruebas Escritas, de ahí que, si presenta síntomas de gripa, tos seca, fiebre mayor o 
igual a 38 °C, dificultad respiratoria y/u otra condición relacionada con el contagio del COVID-19, 
el aspirante debe dirigirse a su EPS o entidad de salud y abstenerse de acudir al acceso del 
material de las Pruebas Escritas. 
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